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Ay untamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 27 DE FEBRERO DE 1973.-E%tracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Su evo s 
F~rnández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los Con­
ceJales señores Almeida Segura, Soriano Rodríguez, Pla­
nelles Guerrero, Uslé Trueba, Alvarez Avellán, Alvarez 
Cuesta, Bañales N ovella, Carral ero Massa, Castellanos 
Colo~o, Fernández Rodríguez, Ferrer Zapata, García 
~la~llla, G~l Calvo, Hernández Lázaro, Jiménez González, 
tnenez-MIllas y Gutiérrez, Lacaci González, Ledesma 
_ opez, Llantada Castaño, señorita Martínez Montero, y se­
~o~es Miraved del Valle, Morán Navalón, Pérez de Lama, 
v~~g !'1aestro-Amado, Rodríguez-Tarduchy de la Puente, 
11 ona Martínez y De la Viña y Villa.-Asistió también 

e. Secretario general interino, señor Diez González, y estu­
~leron presentes los Delegados de Servicio señores Baeza 
Re~~" Fontcuberta Bayod, Por res Gil, Val dé s y González 
G o ~n, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo 
s ~rcla y García Siso; el Gerente municipal de Urbanismo, 
se~or Valverde Díaz, y el Interventor de Fondos interino, 
enor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las doce de la mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 31 de enero último. 

Comisión de Régimen Interior 

Gobierno interior y Personal 

2.° Imponer al operario de Limpiezas don José María 
Rascón Joglar, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la san­
ción de separación definitiva del servicio, determinada en 
el artículo 108-1-6.0 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local, como autor de una falta muy 
grave de ausencia injustificada al mismo, señalada en el 
artículo 102-1-3.0 del citado reglamento. 

3.0 Imponer al operario de Limpiezas don Ricardo 
Garde León, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Instructor del expediente disciplinario que se le ha 
seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, la san­
ción de separación definitiva del servicio, determinada en 
el artículo 108-1-6.0 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local, como autor de una falta muy 
grave de ausencia injustificada al mismo, señalada en el 
artículo 102-1-3.° del citado reglamento. 

4.° Imponer al operario de Cementerios don Juan Bau­
tista Martín Córdoba, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Instructor del expediente disciplinario 
que se le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respec­
tivo, la sanción de separación definitiva del servicio, deter­
minada en el artículo 108-1-6.° del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, como autor de una 
falta muy grave de ausencia injustificada al mismo, seña­
lada en el artículo 102-1-3.° del citado reglamento. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

5.° Quedar enterado de un acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 20 de diciembre de 1972, por el 
que se aprueba con carácter definitivo el cambio de uso 
cultural, por el de religioso, para terrenos situados en la 
parcela número 14 de la unidad residencial Vista Her­
mosa, incoado por el Arzobispado de Madrid-Alcalá. 
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6.° Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 20 de diciembre de 1972, por el 
que se aprueba con carácter definitivo el plan parcial de 
ordenación de la manzana comprendida entre el paseo de 
Eduardo Dato, calles de Fortuny y Rafael Calvo, y paseo 
de la Castellana, promovido por Vallehermoso, S. A., 
y remitido por la Gerencia Municipal de Urbanismo, según 
plano unido al expediente, con la condición de respetar 
el arbolado existente. 

7.° Quedar enterado del acuerdo de la Comisión del 
Area Metropolitana, de 29 de noviembre de 1972, por el 
que se aprueba con carácter definitivo la propuesta de una 
nueva redacción de la condición 30 del título nI de las 
Ordenanzas del sector de La Elipa, con la siguiente redac­
ción literal: "En los lugares fijados para escuelas en el 
proyecto de ordenación podrán, asimismo, admitirse cole­
gios y academias particulares de menos de SO alumnos, 
aislados en planta baja de bloques y los instalados en edi­
ficaciones secundarias de una planta como cualquiera de 
las situaciones definidas en la condición 16." 

8.° Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, la rehabilitación de las 
calles con acceso por la de San Telmo, que figuran en el 
plano redactado por la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
en la Colonia de las Magnolias, las cuales 'tendrán carác­
ter de calles particulares. 

9.° Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante e! período de información 
pública, también provisionalmente, e! plan parcial de orde­
nación del polígono In de la zona de remodelación en el 
paseo de las Yeserías y que completa el proyecto presentado 
por Inmobiliaria Casoal, S. A. 

10. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, la rectificación de alinea­
ciones redactada por la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
conforme al plano unido al expediente, para la zona indus­
trial de Villaverde. 

11. Aprobar inicialmente, y para el caso de que no 
haya reclamaciones durante el período de información pú­
blica, también provisionalmente, el plan parcial de ordena­
ción de las riberas del Manzanares, con cuantos documentos 
10 integran, redactado por la Gerencia Municipal de Urba­
nismo y delimitado por la autopista de! Marqués de Mo­
nistrol, calles de Antonio López y Delicias, paseos de la 
Chopera, de las Acacias y de la Esperanza, rondas de Toledo 
y de Segovia, calle de Segovia y carretera de El Pardo 
a la Florida. 

12. Aprobar inicialmente, y para el caso de que 1)0 se 
presenten reclamaciones durante el período de información 
pública, también provisionalmente, el proyecto de modifica­
ción de alineaciones de la calle de Antonio Antoranz, con­
forme al plano redactado por la Gerencia Municipal de 
Urbanismo y unido al expediente, debiendo los propietarios 
ceder gratuitamente al Ayuntamiento los terrenos desti­
nados a viales. 

13. Aprobar provisionalmente, con desestimación de 
las reclamaciones formuladas durante el período de infor­
mación pública, el plan parcial de ordenación, redactado 
por la Gerencia Municipal de Urbanismo, para las manzanas 
comprendidas entre las calles del General Rodrigo y Ge­
neral Dávila y las avenidas del Valle y de la Reina Victoria. 

14. Aprobar provisionalmente, con desestimación de 
las reclamaciones presentadas durante el período de infor­
mación pública, la rectificación de alineaciones en las calles 
de Silva, Luna, Tudescos y Desengaño, travesía del Horno 
de la Mata y calles de Mesonero Romanos y Concepción 
Arenal, conforme se refleja en e! plano redactado por los 
Servicios Técnicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
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. 15. Retirar un dic~ame?, proponiendo aprobar provi. 
sIOnalmente, con desestImacIOn de las reclamaciones 
sentadas durante el período de información pública el ~re. 
parcial de ordenación, presentado por Castelar, S. A" p an 
terrenos situados en la plaza de Emilio Castelar, con ~u~~: 
a las calles del General Oraa y Hermanos Bécquer con I 
condiciones señaladas en e! expediente. ' as 

16. Excluir de la suspensión de licencias de parcel 
ción de terrenos y edificación, acordada por el Avu~: 
tamiento Pleno en sesión de 28 de junio de 1972 par 
el sector de Villaverde Alto, al solar situado en la c~lle da 
Tordegrillos, 11, al no existir oposición entre el plan parcia~ 
actual y el nuevo en tramitación en lo que se refiere concre. 
tamente a este solar, y, por consiguiente, no dificultar su 
posterior ejecución. 

17. Suspender por plazo de un año, de conformidad COn 
10 establecido en e! artículo 22-1 de la ley del Suelo el 
otorgamiento de licencias de parcelación de terrenos y ~di. 
ficación en la zona industrial de Cani1lejas, conforme figura 
en el plano unido al expediente, cuyos límites son: Al 
Norte, con la avenida de Aragón, hasta su intersección Con 
la calle de Santa Leonor; al Sur, con la calle de Emilio 
Muñoz, hasta su intersección con la de Miguel Yuste ' 
avenida de Arcentales, hasta su confluencia con la calle d~ 
Albadalejo; al Este, con la calle de Albadalejo y continua. 
ción de la de Cronos, y al Oeste, con la calle de los Her. 
manos García Noblejas, hasta su confluencia con la de Julián 
Camarillo; J ulián Camarillo, hasta su intersección con la 
de Santa Leonor, y Santa Leonor, hasta su intersección 
con la avenida de Aragón, con el fin de estudiar el plan 
parcial de ordenación del sector. 

18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Mostrar su conformidad, dentro del trámite 

de audiencia concedido, a la modificación del plan general de 
ordenación urbana del Area Metropolitana de Madrid, co· 
rrespondiente a los sectores I, n y nI, reflejados en el plano 
unido al expediente, para la ampliación de la Casa de Campo 
y ordenación de la zona situada al oeste de la misma, en 
términos municipales de Madrid y Pozuelo de Alarcón; y 

Segundo. Significar a la Comisión de Planeamiento 
y Coordinación de! Area Metropolitana, a tenor de 10 dis· 
puesto en los artículos 7.° y 17 de su ley reguladora y 48 
Y concordantes de su reglamento de aplicación, se faculte 
expresamente a la Gerencia Municipal de Urbanismo de 
Madrid para la actuación y desarrollo del planeamiento que 
se apruebe en los terrenos fuera del término municip~l, ~e 
Madrid y dentro del territorio del área, al ser el Mum~lplO 
madrileño, con sus problemas demográficos, de salubndad 
y esparcimiento de la población, el que demanda y justifica 
las previsiones de este planeamiento. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

19. Consentir expresamente en que la afección deri­
vada de la condición resolutoria pactada a favor de. este 
Ayuntamiento en el otorgamiento tercero de la eswtura 
autorizada por el N otario de Madrid don Leopold? StarnJ~ 
Sánchez, que pesa sobre determinada finca regls~ral e 
Registro de la Propiedad número 7 de los de la capJtal, ~r 
razón del justiprecio aplazado de 47.428.386 pesetas, er. a 
actualidad reducido a 31.618.924 pesetas por pagos rea lZla-

1 rce a-dos por Ergosa, S. A., y, como consecuencia de a r~pa ar-
ción de la manzana donde se encuentra ubicada dicha P I 
cela, pase por subrogación real, y de conformidad con e~ 
dispuesto en el artículo 24-1-c) del reglamento de .R1P:r~n 
laciones, a afectar a las nuevas fincas que se adJu S 6 
a Ergosa, S. A., y señaladas con los números 4, Ydel 
en la reparcelación de la manzana Sur, polí?"ono d), las 
sector de la avenida del Generalísimo, delimitada por 
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11 de Orense, Rosa de Silva, Capitán Haya y San 

ca I~se aprobada por acuerdo de la C. O . P . L. A. C. o. 
Fe IPsl.'ón celebrada el día 22 de mayo de 1972, cuya descrip-
en se d' ., onsta en el expe lente. Clan c 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

Cultura 

20. Designar con los siguientes nombres a las vías 
úblicas que se mencionan, pertenecientes al distrito de 

tallecas-Mediodía, barrio Villa de Vallecas: 
Sierra de Gor, a la que empieza en la del Pico de la 

Cierva, 17, Y termina en la de Real de Arganda, 42. 
Sierra del Torcal, a la que empieza en la del Puerto 

de Reinosa, 1, Y termina en la de la Sierra Gorda. 
Puerto de Reinosa, a la que empieza en la del Pico de 

la Cierva, 19, Y termina en la de Real de Arganda, SO. 

Comisión de Abastos y Mercados 

21. Autorizar la formalización del convenio entre Mer­
cados Centrales, S. A., y este Ayuntamiento, al objeto de 
poder constituir una Sociedad Anónima previa a la creación 
de una Empresa Mixta para la gestión de los servicios de 
Mercados Centrales y Matadero de Madrid, con arreglo 
al texto definitivo del proyecto de convenio que se recoge 
en el expediente. 

22. Quedar enterado de la resolución de la Dirección 
General de Administración Local, por la que se presta la 
conformidad al texto refundido del reglamento del Comercio 
Minorista de la Alimentación que a continuación se trans­
cribe, aprobado por acuerdo plenario de 29 de diciembre 
del pasado año; asimismo, declarar su entrada en vigor 
a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia, a tenor de 10 dispuesto en el artícu­
lo 7.°-2 del vigente reglamento de Servicios de las Corpo­
raciones locales. 

REGLAMENTO DEL COMERCIO MINORISTA 
DE LA ALIMENTACION 

CAPITULO PRIMERO 

PRESCRIPCIONES GENERALES 

Artículo 1.0 Es objeto del presente reglamento esta­
blecer las normas para la instalación y funcionamiento de 
los establecimientos del comercio minorista de la alimenta­
ción en el término municipal de Madrid. 

Art. 2.° A los efectos de este reglamento, se considera 
como comercio minorista de la alimentación el conjunto de 
los establecimientos definidos en el mismo como locales de 
vhenta al público de productos destinados a la alimentación 
nmana. 

d trt.. 3.° Los establecimientos del comercio minorista 
e a ahmentación se clasifican: 

val a) Por razón de su materia, en especializados y poli­
entes. 

pa/) Po~ razó~ de su situación, en independientes, agru­
os, secclOnales y restringidos. 

aut::t. 4.° 1. Son establecimientos especializados los 
das n~ados para vender exclusivamente una determinada 

~ e productos alimenticios. 
para ' Son establecimientos polivalentes los autorizados 
tació vender toda clase de productos destinados a la alimen­

n, COn las excepciones establecidas o que se establez-
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can por disposiciones legales. En estos establecimientos se 
podrá efectuar simultáneamente la venta de artículos de uso. 

Art. 5.° 1. Son establecimientos independientes los 
que se hallen en planta baja, en línea exterior de fachada 
y constituyan por sí solos una unidad comercial. 

2. Son establecimientos agrupados los que se hallen 
integrados en un recinto comercial sometido específicamente 
a un régimen administrativo aplicable a todas las unida­
des de venta que 10 componen, con servicios y elementos 
comunes. 

3. Son establecimientos seccionales los que se hallen 
integrados, como sección especial destinada a la alimenta­
ción, en otros establecimientos de venta de productos no 
alimenticios. 

4. Son establecimientos restringidos los que, cualquie­
ra que sea su situación, no estén abiertos a todo el público 
en razón de que sus beneficiarios están limitados legalmente 
por condiciones derivadas de su adscripción a determina­
das entidades públicas o privadas. 

Art. 6.° Como complemento de las condiciones exigi­
das por las Odenanzas Municipales sobre Uso del Suelo 
y Edificación para los establecimientos comerciales en gene­
ral, los establecimientos del comercio minorista de la ali­
mentación observarán además las que en este reglamento 
se determinan. 

Art. 7.° Se prohíbe la venta en la vía pública de los 
productos alimenticios objeto de este reglamento, tanto si 
la venta se efectúa de modo estable como si se efectúa en 
ambulancia. 

CAPITULO II 

PRESCRIPCIONES COMUNES PARA TODOS 

LOS ESTABLECIMIENTOS 

Art. 8.0 En los establecimientos del comercio mino­
rista de la alimentación será obligatorio tener expuesta en 
lugar visible del recinto comercial la licencia municipal que 
autorice su funcionamiento. 

Art. 9.° 1. En los establecimientos del comercio mi­
norista de la alimentación será obligatorio disponer de cuan­
tos instrumentos sean necesarios para pesar o medir ade­
cuadamente los productos alimenticios. 

2. Asimismo, en estos establecimeintos será obligatorio 
disponer de un juego suficiente de pesas y medidas, debida­
mente contrastado, para verificar, en su caso, la exactitud 
de las básculas y mecanismos similares. 

Art. 10. 1. En los establecimientos del comercio mi­
norista de la alimentación los productos que se expendan 
deberán ser entregados por los comerciantes a los compra­
dores, convenientemente envueltos o envasados. Se excep­
túan de esta obligación las verduras, hortalizas y frutas de 
gran volumen y el pan de peso superior a cien gramos. 

2. Para la envoltura de alimentos no se podrán emplear 
periódicos o cualquier otro tipo de papel usado. En todo 
caso, el papel empleado en la envoltura de alimentos deberá 
hallarse en perfectas condiciones de higiene. 

3. Los comerciantes están obligados a entregar al com­
prador los productos por el precio anunciado y con el peso 
íntegro solicitado, sin incluir en éste el peso del papel de 
envolver, que, en todo caso, será gratuito para el com­
prador . 

4. Los alimentos deben ser pesados en perfectas con­
diciones de higiene, bien directamente en básculas cuyos pla­
tillos estén totalmente limpios, bien usando papel de peso 
inapreciable que impida contactos inconvenientes de los ali­
mentos que se pesan, o bien deduciendo del peso total el 
papel utilizado. 

Art. 11. 1. En los establecimientos del comercio mi­
norista de la alimentación los productos que se expongan 
tendrán manifestado su precio de venta con claridad y pre-
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cisión, de forma que el público quede informado de este 
precio por la lectura del anuncio sin necesidad de acudir 
a ninguna otra información complementaria. 

2. A estos efectos y para la venta a granel de estos 
productos se considerarán como unidades el kilogramo, el 
litro, la docena y la pieza. 

3. Se admitirá que en el mismo rótulo y en caracte­
res de menor tamaño de los que indican los precios por 
'kilogramo, litro o docena, figuren precios por unidades infe­
riores. 

4. Los rótulos indicadores de los precios de venta de 
los productos tendrán las dimensiones apropiadas, serán de 
fondo de color adecuado, y los guarismos y letras que se 
empleen deberán estar delineados con caracteres tales que 
'sean perfectamente legibles. 

Art. 12. 1. En los establecimientos del comercio mi­
norista de la alimentación los productos se expondrán c1a­
'sificados por especies, y dentro de cada especie, por sus va­
riedades, calidades o pesos, según convenga, y de modo que 
el público pueda conocer sus características con la máxima 
facilidad. 

2. Todos los productos que se expongan estarán afectos 
'a su venta siempre que sean solicitados. 

Art. 13. En los establecimientos del comercio mino­
rista de la alimentación las personas dedicadas a la venta 
al público deberán vestir, durante las horas de despacho, 
prendas adecuadas al ejercicio de la actividad a que se de­
dique el comercio que ejerzan. 

Art. 14. En los establecimientos del comercio mino­
rista de la alimentación se observarán las normas que, sobre 
los horarios de apertura y cierre, se dicten por la Autoridad 
competente. 

Art. 15. _ 1. En los establecimientos del comercio mi­
norista de la alimentación queda prohibida la exposición 
o depósito de mercancías, así como la colocación de envases 
o cualquier clase de bultos o salientes fuera del perímetro 
del recinto comercial. 
, 2. Se exceptúan de la prohibición anterior las insta­
laciones amparadas por licencia municipal que se hallaren 
adosadas en la parte exterior del recinto comercial con la 
exclusiva finalidad de servir de exposición de los productos 
que se expendan en el interior del establecimiento. 

Art. 16. En los establecimientos del comercio mino­
nista de la alimentación las personas dedicadas a la venta 
deberán permanecer en perfectas condiciones de aseo e hi­
giene, y observarán en su vestuario y actividad laboral las 
prescripciones higiénico-sanitarias determinadas en la legis­
lación vigente. 

Art. 17. 1. En los establecimientos del comercio mi­
norista de la alimentación, sus titulares y dependientes vela­
rán por mantener en todo momento el máximo grado de 
aseo, limpieza y decoro de los locales y de sus pertenencias, 
así como del utillaje de trabajo que utilicen y de las insta­
laciones industriales propias del establecimiento. 

2. Las paredes y suelos estarán recubiertos de mate­
rial impermeable y fácilmente lavable. En consecuencia se 
dispondrá de una instalación de suministro de agua que per­
mita la completa limpieza del local. 

Art. 18. 1. En los establecimientos del comercio mi­
norista de la alimentación los productos que se destinen a la 
venta deberán mantener íntegramente sus propiedades en 
perfectas condiciones sanitarias. Los titulares y dependien­
tes de los establecimientos deberán extremar de modo per­
manente su cuidado , en evitación de cualquier influencia 
perjudicial para la sanidad de los productos: 

2. Queda prohibido que por el público se toque o ma­
neje los productos no protegidos con algún tipo de envoltura 
artificial o natural no comestible. 

3. Los mostradores y escaparates que se instalen serán 
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de mármol o de cualquier material que garantice cond' , 
nes higiénicas y resulte de color apropiado, y los prirulC!(). 
tendrán una anchura mínima de 75 centímetros. Tales eros 
tradores podrán sustituirse por los de tipo "vitrina fr~os-
'f'''E l' 1 d Ig(). n lca. n cua qUler caso, os mostra ores estarán pro ' 

tos de vidrios u otros dispositivos que mantengan VIS­

condiciones higiénicas e impidan el contacto del público las 
los productos no envasados que en ellos se expongan. ~ 
el mismo fin, los colgaderos que se instalen serán de ace 
inoxidable, y estarán situados a la altura conveniente. ro 

4. La instalación frigorífica de conservación será obr. 
gatoria para todos los establecimientos que comercialic~ 
productos frescos de origen animal y congelados en general 
y deberá tener la capacidad y las características adecuad~ 
al volumen y a la naturaleza de los productos comerciali_ 
zados. 

Art. 19. En los establecimientos del comercio ruino­
rista de la alimentación se observará con especial cuidado 
el régimen prescrito por las Ordenanzas Municipales de 
la Limpieza de las Vías Públicas y Domiciliarias y cuantas 
disposiciones se refieran al depósito y evacuación de basu. 
ras y desperdicios que los establecimientos produzcan. 

Art. 20. En los establecimeintos del comercio ruino­
rista de la alimentación, los titulares de los mismos serán 
responsables tanto de las propias infracciones como de las 
que cometan las personas de su dependencia en las mate. 
rias que regulan el presente reglamento. 

CAPITULO III 

PRESCRIPCIONES PARTICULARES PARA LOS ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS 

Art. 21. En los establecimientos del comercio mino­
rista de la alimentación clasificados como "Especializados" 
según la definición del apartado 1 del artículo 4.0, además 
de las prescripciones generales y de las comunes a todos 
los establecimientos (capítulos 1 y II), se observarán obli· 
gatoriamente las que en este capítulo se determinan con ca· 
rácter particular para los de cada clase definida. 

Art. 22. 1. Carnicería es el establecimiento exclusiva­
mente autorizado para la venta de toda clase de carnes de 
ganado vacuno, lanar, cabrío, porcino y equino, así como 
de caza mayor, con las salvedades siguientes: 

a) La venta de carnes de reses de caza mayor no se 
podrá simultanear con la de ganado lanar, cabrío o porcino, 
y será obligatorio anunciar su naturaleza con rótulos bien 
visibles para el público. 

b) La venta de carne de reses de lidia no se podrá si­
multanear con la de ganado vacuno, y será obligatorio ,an~tn­
ciar su naturaleza con rótulos bien visibles para el pubhco. 

e) La venta de carne y despojos de ganado equino sol.o 
podrá efectuarse en las carnicerías exclusivamente auton­
zadas a este fin. 

2. N o se permitirá la venta de carne picada con .ante¡ 
rioridad, debiendo realizarse esta operación en presenCIa de 
comprador que lo solicite, y solo en la cantidad y clase q~e 
éste interese. Las llamadas "hamburguesas" solo podran 
venderse envasadas y debidamente etiquetadas. . 

Art. 23. 1. Salchichería es el establecimiento exc1u~­
vamente autorizado para la venta de toda clase de carnes de 

, mO e 
ganado porcino, tanto frescas como elaboradas, aSl. ca l s 
los correspondientes despojos, cuando vayan adhendos a a 
canales de estas reses. . " , tot!-

2., Adicionalmente" en la salchichería se p~dra aU ue 
zar la elaboración de morcillas o salchichas, Slempr~ qdo 
para este fin se disponga de ' un local distinto del. destln~n_ 
al despacho del público. Este local deberá cumplir las ~tar 
diciones del apartado 2 del artículo 17, así como las de e 
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l debido aislamiento, fuera de la vista del público y do-

con e d '1' . d de adecua a ventI aClOn. 
ta ~ En todo caso, los productos elaborados que se ex-

d~n en estos establecimientos irán provistos del corres­
pen diente marchamo de garantía. 
pún Art. 24. 1. Carnicería-salchichería es el estableci­
miento exclusivamente autorizado para la venta de toda 

I e de carnes, tanto frescas como elaboradas, de ganado 
cas b ' . . uno lanar, ca no y porclllo. 
,ac , . . 1 h' h ' b ' 1 2 En las carmcenas-sa c IC enas se o servaran as 

es~ripciones de los artículos 22 y 23 para los estableci­
prientos de carnicería y salchichería. 
m Art. 25. Despacho de despojos es el establecimiento ex­
lusivamente autorizado para la venta de despojos comesti­
~Ies de ganado vacuno, lanar, cabrío y porcino. 

Art. 26. 1. Despacho de aves, huevos y caza es el es­
tablecimiento exclusivamente autorizado para la venta de 
toda clase de animales volátiles y de caza menor, así como 
de toda clase de huevos. 

2. Adicionalmente, en el despacho de aves, huevos 
y caza se podrán autorizar las operaciones de desollado 
y desplumado, siempre que para este fin se disponga de un 
local distinto del destinado al despacho del público. Este 
local deberá cumplir las condiciones señaladas en el apar­
tado 2 del artículo 17, así como las de estar con el debido 
aislamiento, fuera de la vista del público y dotado de ade­
cuada ventilación. 

Art. 27. 1. Pescadería es el establecimiento exclusi­
vamente autorizado para la venta de toda clase de pescados 
y mariscos. 

2. Los mostradores inclinados que se instalen para la 
exposición de los pescados y mariscos serán de material 
rígido, fácilmente lavable y completamente inocuo para los 
productos. 

3. La exposición de arenques y pescados en escabeche 
se efectuará en sus envases de origen. 

4. En todo caso se evitará que las águas procedentes de 
los mostradores viertan directamente a la zona del público. 

Art. 28. 1. Frutería-verdulería es el establecimiento 
exclusivamente autorizado para la venta de toda clase de 
frutos y productos hortícolas. 

2. El local de frutería-verdulería estará dotado de es­
tanterías de material fácilmente lavable. 
. Art. 29. Despacho de pan es el establecimiento exclu­

sIvamente autorizado para la venta de toda clase de pan, así 
como de productos de bollería. 

Art. 30. 1. Lechería es el establecimiento exclusiva­
mente autorizado para la venta de toda clase de leche, así 
como de yogur, nata, mantequilla y demás derivados lácteos. 
h 2',.La leche se expenderá necesariamente en recipientes 
ermet\cos y precintados. 

I h3. Queda prohibida la venta de leche natural y de 
ec e a granel, de cualquier clase que sea. 
ti ~. Se prohíbe, en todo caso, la venta de leche recons­

tUida a partir de la concentrada. 
Art. 31. No obstante las anteriores prescripciones, 

y ~a~a la venta exclusiva de determinados productos, se 
~ ~a .autorizar la instalación y funcionamiento de esta-
.~clmlentos especializados que no figuren entre los defi­

: os en .e~~e capítulo. En cada caso, la licencia determinará 
de nI precISlon la denominación correspondiente, la relación 
part?S lProductos cuya venta se autoriza y las condiciones 

ICU ares de la misma. 
el a~~t. 32. Con independencia de los rótulos exigidos por 
Ob1i; ~cu~o 11, en los establecimientos especializados será 
de la Orta la exposición permanente de la lista de precios 
COn Os productos que se expendan. La lista se presentará 
vent~racteres bien visibles y referidos a la unidad de la 

29 de marzo de 1973. 

CAPITULO IV 

PRESCRIPCIONES PARTICULARES PARA LOS ESTABLECIMIENTOS 

POLIVALENTES 

Art. 33. En los establecimientos del comercio mino­
rista de la alimentación clasificados como "Polivalentes", 
según la definición del apartado 2 del artículo 4.°, además 
de las prescripciones generales y de las comunes a todos 
los establecimientos (capítulos I y II), se observarán obli­
gatoriamente las que en este capítulo se determinan con 
carácter particular. 

Art. 34. Los establecimientos polivalentes adoptarán 
en todo caso la denominación genérica de "Alimentación", 
que deberá figurar como rótulo del local. 

Art. 35. En los establecimientos polivalentes los pro­
ductos estarán separados por secciones comerciales, de modo 
que se mantengan en las mejores condiciones higiénico-sa­
nitarias y se evite cualquier alteración de sus propiedades 
como consecuencia de influencia por la proximidad de otros 
productos. 

Art. 36. En los establecimientos polivalentes la venta de 
los productos propios de los establecimientos especializa­
dos se ajustará a las prescripciones establecidas en el capí­
tulo III. La venta de pan en los establecimientos poliva­
lentes, de acuerdo con la orden de la Presidencia del 
Gobierno de 10 de agosto de 1971, solo se podrá efectuar 
en aquellos supermercados o autoservicios con superficie 
útil destinada a la venta, superior a 125 metros cuadrados. 

Art. 37. Si en los establecimientos polivalentes se em­
pleara el sistema de autoservicio, los productos frescos de 
origen animal ofrecidos por este sistema se expondrán en 
vitrinas frigoríficas. En cualquier caso, los productos que 
se ofrezcan en autoservicio estarán perfectamente envasados, 
de modo que se mantengan en las mejores condiciones 
higiénico-sanitarias, aunque sean manejados por el público. 

Art. 38. En ningún caso se permitirá que los produc­
tos frescos, refrigerados o congelados de distintas clases, 
que sanitariamente sean incompatibles, se mezclen entre sí 
en las cámaras frigoríficas, vitrinas o mostradores que se 
utilicen para su conservación. 

CAPITULO V 

PRESCRIPCIONES PARTICULARES PARA LOS ESTABLECIMIENTOS 

INDEPENDIENTES 

Art. 39. En los establecimientos del comercio minorista 
de la alimentación clasificados como "Independientes", se­
gún la definición del apartado 1 del artículo 5.0, además 
de las prescripciones generales y de las comunes a todos 
los establecimientos (capítulos I y II), se observarán obli­
gatoriamente las que en este capítulo se determinan con 
carácter particular. 

Art. 40. En los establecimientos independientes se 
cumplirán puntualmente, según que sean especializados 
o polivalentes, las prescripciones señaladas para tales en 
los capítulos III y IV. 

Art. 41. 1. En los establecimientos independientes 
se exigirá como mínimo una superficie útil de 30 metros 
cuadrados para los especializados y de 60 metros cuadrados 
para los polivalentes, así clasificados con arreglo al ar­
tículo 4.° 

2. A estos efectos se entiende por superficie útil la del 
recinto del establecimiento que se destine a exposición de 
productos, estancia del público y de los vendedores, mostra­
dores, vitrinas, etc., con excepción 'de la destinada a arma­
cén, oficinas y demás dependencias de acceso restringido. 

, , Art. 42. En , los establecimientos independientes, de 
carnicería y para el despiece de las reses y canales será, 
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necesario disponer de un local distinto del destinado al des­
pacho del público. Este local deberá cumplir las condiciones 
señaladas en el apartado 2 del artículo 17, así como las de 
estar con el debido aislamiento y dotado de adecuada venti­
lación. 

CAPITULO VI 

PRESCRIPCIONES PARTICULARES PARA LOS ESTABLECIMIENTOS 

AGRUPADOS 

Art. 43. En los establecimientos del comercio mino, 
rista de la alimentación clasificados como "Agrupados", 
según la definición del apartado 2 del artículo 5.°, además 
de las prescripciones generales y de las comunes a todos 
los establecimientos (capítulos I y II), se observarán obli­
gatoriamente las determinadas según los casos por el regla­
mento del Régimen de los Mercados de Abastos o por el 
de Galerías de Alimentación, únicas agrupaciones comer­
ciales que se reconocen a los efectos de este reglamento. 

Art. 44 En los establecimientos agrupados se cum­
plirán puntualmente, según sean especializados o poliva­
lentes, las prescripciones señaladas para tales en los capí­
tulos III y IV. 

CAPITULO VII 

PRESCRIPCIONES PARTICULARES PARA LOS ESTABLECIMIENTOS 

SECCIONALES 

Art. 45. En los establecimientos del comercio mino­
rista de la alimentación clasificados como "Seccionales", 
según la definición del apartado 3 del artículo 5.°, además 
de las prescripciones generales y de las comunes a todos los 
establecimientos (capítulos I y II), se observarán obligato­
riamente las que en este capítulo se determinan con carácter 
particular. 

Art. 46. En los establecimientos seccionales se cumpli­
rán puntualmente, sean especializados o polivalentes, las 
prescripciones señaladas para tales en los capítulos III y IV. 

Art. 47. Los establecimientos secCionales deberán estar 
instalados con suficiente separación con respecto a las res­
tantes secciones del establecimiento principal a que perte­
nezcan. 

CAPITULO VIII 

PRESCRIPCIONES PARTICULARES PARA LOS ESTABLECIMIENTOS 

RESTRINGIDOS 

Art. 48. En los establecimientos del comercio mino­
rista de la alimentación clasificados como "Restringidos", 
según la definición del apartado 4 del artículo 5.°, ya tengan 
la denominación genérica de "Economato" o cualquiera otra 
similar, además de las prescripciones generales y de las co­
munes a todos los establecimientos (capítulos I y II), se ob­
servarán obligatoriamente las disposiciones particulares de 
su propia constitución legal. 

Art. 49. En los establecimientos restringidos se cum­
plirán puntualmente, según sean especializados o poliva­
lentes, las prescripciones señaladas para tales en los capí­
tulos III y IV. 

CAPITULO IX 

REGIMEN DE LICENCIAS 

Art. 50. 1. Para el ejercicio de las actividades que 
se regulan en este reglamento será indispensable la previa 
obtención de la correspondiente licencia municipal de insta­
lación, apertura y funcionamiento. 

2. La licencia fiscal del impuesto industrial no supon­
drá en modo alguno que el titular del establecimiento se 
encuentre legalizado para el ejercicio de la actividad corres­
pondiente. 
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Art. 51. La solicitud, tramitación y obtención d 

licencia para ejercer cualquiera de las actividades compe ~ 
d'd 1 1 " reno 

1 as en e presente reg amento se ajustaran a las presc . 
ciones que al respecto tenga determinadas el Ayuntatmi:li 
de Madrid y a aquellas otras que sean de aplicación ~ o 
carácter general. on 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. 1. El presente reglamento se aplicará int . 
gramente a los establecimientos del comercio minorista ~ 
la alimentación para los que, a partir de la fecha de su en~ 
trada en vigor, se solicite licencia. 

2. Los establecimientos con licencia de apertura conce. 
dida o en trámite a la entrada en vigor de este reglamento 
se regirán por las disposiciones vigentes en la fecha de su 
concesión o solicitud, las que serán también de aplicación 
íntegramente para la renovación de las licencias de apertura 
en los supuestos de cambio de titular por cualquier causa 

Segunda. Las normas de carácter general contenida; 
en el capítulo II de este reglamento serán de aplicación 
a todos los establecimientos del comercio minorista de la 
alimentación, cualquiera que sea la fecha de su licencia. 

DISPOSICION FINAL 

Quedan derogadas expresamente cuantas disposiciones 
se opongan al presente reglamento y en particular las con. 
tenidas en los artículos 320, 321, 322, 323, 325, 326 Y 327, 
referidas a la venta de pan; el artículo 349 sobre simulta· 
neidad; los artículos 350, 351, 352, 353 Y 354, sobre pesca· 
dería; los artículos 355, 356, 357, 358, 362 y 363, referidos 
a las tiendas de comestibles; los artículos 364, 365, 366, 367, 
368 y 369, relativos a los despachos de caza menor, aves 
y huevos; los artículos 370, 371, 372, 373 y 374, referidos 
a los despachos de frutas y verduras; el artículo 394 (421 
antiguo), relativo a embutidero; el artículo 396 (425 anti· 
guo), relativo a la expendición de grasas o manteca de cerdo ; 
el artículo 701, relativo a régimen transitorio de produc· 
ción, venta e inspección de leche, y el artículo 702, relativo 
a supermercados y autoservicios, todos ellos de las Orde· 
nanzas Municipales de Policía Urbana y Gobierno de la 
Villa de Madrid de 16 de julio de 1948. 

23. Suprimir el capítulo VI, comprensivo de los aro 
tículos 60 a 68, ambos inclusive, del reglamento del Mata· 
dero Municipal, aprobado por el Ayuntamiento Pleno 
en 29 de noviembre de 1972, teniendo en cuenta que tales 
preceptos figuran incluidos también en el reglamento de 
Comercio Minorista de la Alimentación. 

Comisión de Saneamiento y Limpiezas 

24. Autorizar la subrogación en la titularidad del con· 
trato para la conservación y entretenimiento de ~as Est~. 
ciones Depuradoras de Manoteras, El Pardo y VIveroS e 
la Villa, efectuado por acuerdo plenario de 29 de en;~~ 
de 1971, a favor de la Sociedad Española de Aguas ¡. 

tradas, S. A. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

25. Se dio cuenta de la siguiente moción de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 26 del corriente mes: 

"El pasado día 24 llegó a Madrid en visita oficial, Caí 
rrespondiendo a la invitación que le fue hecha por S. ~. : 

"Jefe del Estado, .el Presidente de la República Argen tI1s~ 
don Alejandro Agustín Lanusse; acompañado de su espo 
y otras perso~alidades po~íticas de aq~el país. ública 

La estanCIa en Espana ' del PresIdente de la Re~. do 
Argentina, don Alejandro Agustín Lanusse, ha signt Ica , 

Ayuntamiento de Madrid



D 

! ~ 
'en. 
rip. 
~nto 

Con 

lte· 
de 

en· 

lee· 

fto 
1, Su 

rón 
ura 
Isa, 

~r ~S on 
la 

nes 
on· 
e7, 
Ita. 
ca· 
tlos 
67, 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

== 
, duda alguna, un excepcional y señalado acontecimiento 

stO la vida política de nuestra Patria, siendo el segundo 
para 'dente de la referida N ación hermana que en un corto 
presl . . 1 . 1 d Es - 1 l de tiempo visita a capita e pana, pues e ante-
P, azopresidente 10 fue don Arturo Frondichi, que 10 hizo nor 

en ~~ueblo de Madrid se ,ho.nra con su .visita, y al dar!e 
1 bienvenida como reconocimiento al Pnmer Mandatano 
: la Nación Argentina, esta Alcaldía le ha otorgado la 
L~ave de oro d~ ~adrid, en conmemoración de tan fausto 

rato acontecimiento. 
y g Considerando esta Alcaldía (creyendo interpretar con 
110 el unánime sentir de sus compañeros de Concejo) con 
~otivo de esta trascendental visita a Madrid del Presidente 
de la República Argentina, don Alejandro Agustín Lanus­
se, que la Corporación ~unicipal debí.a otor~arle una distin­
ción especial, le entrego, al darle la blenvemda a su entrada 
a la capital, la Llave d: oro de la ~i11a, com? vivo r~c~erdo 
y homenaje de la capital de Espana a tan Ilustre vIsitante 
y a todo el pueblo argentino por él representado; decisión 
que somete a la consideración del Ayuntamiento Pleno para 
la preceptiva ratificación del acto realizado." 

Se acordó aprobar por unanimidad la precedente moción. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­
VOCATORIA EL DÍA 27 DE FEBRERO DE 1973.-Extracto. 
Presidencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Nava­
rro, Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos 
Fernández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los Conce­
jales señores Almeida Segura, Soriano Rodríguez, Planelles 
Guerrero, Uslé Trueba, Alvarez Avellán, Alvarez Cuesta, 
Bañales Novella, Carralero Massa, Castellanos Colomo, 
Fernández Rodríguez, Ferrer Zapata, García Alarilla, Gil 
Calvo, Hernández Lázaro, Jiménez González, Jiménez­
Millas y Gutiérrez, Lacaci González, Ledesma López, 
Llantada Castaño, señorita Martínez Montero, y señores 
Miraved del Valle, Morán Navalón, Pérez de Lama, Puig 
Maestro-Amado, Rodríguez-Tarduchy de la Puente, Villoria 
Martínez y De la Viña y Villa,-Asistió también el Secre­
tario general interino, señor Díez González, y estuvieron 
presentes los Delegados de Servicio señores Baeza Seco, 
Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y González Roldán, 
~pa~isi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y Gar­
Cl~ SISO; el Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde 
DIaz, y el Interventor de Fondos interino, señor Arnau 
Bernia, 

Se abrió la sesión a la una de la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

1.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Modificar la base tercera de las aprobadas 

rr el Ayuntamiento Pleno en sesión de 15 de noviembre 
3 ;~72,. para la emisión de un Empréstito, por importe de 
, ' millones de pesetas, para dotar parte del estado de 
~nresos del presupuesto extraordinario para la ejecución 
t ~ plan de actuación urgente, base que se entenderá redac­
a a en los términos siguientes: 

obl?er.cera. El empréstito estará 'repre~entado por 25.000 
obl'gac~ones de 50.000 pesetas nominales cada uná; 40.000 
tí~faclOnes de 25.000 pesetas nominales cada una y 105.000 
aro o~ de 10.000 pesetas nominales cada uno, al portador, 

ortIzables, a la par, en un plazo de quince años. Este plazo 

29 de marzo de 1973 

se empezará a contar, para cada uno de los tres tipos, des­
pués que transcurra un año desde la fecha de la emisión 
correspondiente. 

La emisión de la primera etapa comprenderá 9.000 obli­
gaciones de 50.000 pesetas nominales cada una, 15.000 
obligaciones de 25.000 pesetas nominales cada una y 39.500 
obligaciones de 10.000 pesetas cada una. En la segunda 
etapa se emitirán 9.000 obligaciones de 50.000 pesetas cada 
una, 15.000 obligaciones de 25.000 pesetas cada una y 35.500 
obligaciones de 10.000 pesetas cada una. La tercera etapa 
se integrará por 7.000 obligaciones de 50.000 pesetas nomi­
nales cada una, 10.000 obligaciones de 25.000 pesetas cada 
una y 30.000 obligaciones de 10.000 pesetas cada una. 

Segundo. Designar con el nombre genérico de Villa 
de Madrid de 1973 los títulos representativos de la emisión 
del Empréstito para cubrir en parte el estado de ingresos del 
presupuesto extraordinario para la ejecución del plan de 
actuación urgente; y 

Tercero. Facultar al Alcalde Presidente, con toda la 
amplitud que en derecho sea preciso, para gestionar la colo­
cación de los títulos del Empréstito en los términos que se 
consideren más convenientes para los intereses corpora­
tivos. 

Se levantó la sesión a la una y cinco minutos de la tarde. 

"""""""'''''''U'"'"'""""'""""",,,,,,,',,'I'·U"'·U""I""""""'·"'''''''''''''I''I,·,,'I.'U'U'I"U"""""II'U'I,"""" 

Comidón Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 15 DE MARZO DE 1973.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias N avarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Pérez 
Pillado y Del Moral Megido; los Concejales señores Dal-Re 
Tenreiro, Almeida Segura, Plan elles Guerrero y Uslé 
Trueba; los Delegados de Servicio señores Baeza Seco, 
Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y González Roldán, 
Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y Gar­
cía Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor 
Valverde Díaz.-Asistió también el Secretario general inte­
rino, señor Díez González, y estuvo presente el Interventor 
de Fondos interino, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 7 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 30.000 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de 
los asistentes al acto académico con motivo de la festividad 
de San Ildefonso, siendo cargo a la partida 119 del presu­
puesto de 1972, que rige interinamente. 

4.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 23.000 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida a los asistentes 
a la IV Asamblea Nacional de Juntas de Gobierno ele 
Graduados Sociales, siendo cargo a la partida 119 del presu­
puesto de 1972, que rige con carácter interino. 

5.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 21.000 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida con motivo de la 
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entrega de la Medalla conmemorativa Iberflora 72 al Direc­
tor general de Promoción del Turismo y al Alcalde Presi­
dente, siendo cargo a la partida 119 del presupuesto de 1972, 
que rige interinamente. 

6.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 73.578,60 pesetas, importe 
de la cuota que corresponde abonar a este Ayuntamiento 
como asociado a la Unión Internacional de Villas y Poderes 
Locales por el año 1973, con cargo hasta la cantidad de 
50.000 pesetas, a la partida 689 del presupuesto de 1972, 
que rige interinamente, y el resto, de 23.579 pesetas, . a la 
partida 693 del mismo presupuesto. 

7.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Anto­
nio Bardaji Moreno sobre su calificación y retribución. 

8.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone en el 
recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por don Euge­
nio Bascones Mediavilla sobre reconocimiento de su derecho 
a percibir diferencia de haberes entre el cargo de Oficial 
técnico-administrativo y el de Jefe de Negociado. 

9.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento interponga re­
curso de alzada ante el Consejo de Administración de la 
Mutualidad Nacional contra resolución de su Dirección 
Técnica, recaída en el expediente de jubilación forzosa de 
don Emilio Tomás Fernández de Mera y Díaz Talavera. 

Gobierno interior y Personal 

10. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los corres­
pondientes contratos, la adscripción, por el procedimiento 
previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, de 20 de 
julio, de doña Juliana Bravo Alonso para que preste servi­
cios en calidad de Ayudante de cocina de Internados Muni­
cipales, en la Delegación de Educación, siempre que la 
interesada reúna todas y cada una de las condiciones regla­
mentarias exigidas. 

Segundo. Establecer como vigencia del convenio la de 
seis meses, o hasta en tanto la plaza sea cubierta por fun­
cionario en propiedad, designado a través del procedimiento 
reglamentario. 

Tercero. Asignar a la interesada la retribución anual 
de 85.300 pesetas, a razón de doce mensualidades de 6.286 
pesetas, y dos pagas extraordinarias de 4.932 cada una, en 
las festividades de Navidad y del 18 de julio; siendo cargo 
a la partida 51 del presupuesto de 1972, que rige interi­
namente; y 

Cuarto. La presente contratación queda supeditada, en 
cuanto a su efectividad, a que por la Delegación de Educa­
ción se inicien los trámites para la provisión en propiedad 
de las plazas vacantes de este nivel. 

11. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar., 
tados: . 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los corres­
pondientes contratos, la adscripción, por el procedimiento 
previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1963, de 20 d~ 
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j~lio, ~; 23 operar!os del Servicio de Limpiezas, que a can. 
tmuaClOn se relaclOnan, para que presten servicios en I 
Delegación de Saneamiento y Limpiezas, siempre que I a 
interesados reúnan todas y cada una de las condicio Os 

I . . 'd nes reg amentanas eXlgl as: 

Don Mariano Gómez Burgueño. 
Don Jesús Felipe Medina. 
Don Alberto González García. 
Don Francisco Esteban Merino. 
Don José Sánchez Sánchez. 
Don J ulián Pérez Castillo. 
Don Fernando Martín Ortego. 
Don Alberto Rodero Briones. 
Don Manuel Rasero Carrillo. 
Don Manuel Díaz Flores García. 
Don Luis Aguado López. 
Don Juan Antonio Alderete García. 
Don Manuel Jiménez Jiménez. 
Don Antonio Martínez Rueda. 
Don Urbano Quintana Corcho. 
Don José Cañuedo López. 
Don José de la Hoz Nava. 
Don Angel Plaza Torres. 
Don José Ortega Méndez. 
Don Antonio Martínez Galisteo. 
Don Brígido Perulero García. 
Don Luis Alonso Angona. 
Don Pascual Barba Nardo. 

Segundo. Establecer como vigencia del convenio la de 
seis meses, o hasta en tanto las plazas sean cubiertas por 
funcionarios en propiedad, designados a través de! proce­
dimiento reglamentarios; y 

Tercero. Asignar a los interesados la retribución anual 
de 85.300 pesetas, a razón de doce mensualidades de pese­
tas 6.286, y dos pagas extraordinarias de 4.932 cada una, 
en las festividades de Navidad y del 18 de julio; dicho 
gasto será cargo a la partida 70 del presupuesto de 1972, 
que rige interinamente. 

12. Denegar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, la pretensión deducida por don 
Modesto San José Sánchez, en nombre y representación 
de los herederos de los funcionarios relacionados en el 
expediente, de que se les satisfaga a los mismos la "grati­
ficación o complemento de destino" , en la modalidad insti­
tuida por el acuerdo plenario de 29 de septiembre del pa­
sado año, durante el tiempo comprendido entre e! 1 de 
enero de 1971 y la fecha en que los empleados tratados 
cesaron en el servicio activo, todos ellos con anterioridad 
al 1 de julio de 1972, dado que el acuerdo citado fija taxa­
tivamente en esta última fecha la iniciación de efectos de 
la gratificación refundida mencionada, y no adeudárs~les, 
tampoco, cantidad alguna de análogo carácter que pudiera 
traer su causa del acuerdo originario de 17 de marzO 
de 1970, al haber sido éste ejecutado oportuname~te. du­
rante dicho período de tiempo, conforme al procedimiento 
general y subsidiario previsto al respecto en su ~orma 
séptima; no siendo atendible, en razón a que en el vigente 
presupuesto se carece de consignación disponible que pu-
diera posibilitar su otorgamiento. . 

13. Asignar, con el dictamen de la J unta Consu~t~va 
de Asuntos de Personal, a los funcionarios de ServlcJOs 
Especiales don Antonio Rodríguez Ductor, don Pablo Ma­
sián Otero y don José Aguilar Monforte, que prestan sus 
servicios en el, Templo de Debod, una gratificación com­
plementaria de destino de 3.500 pesetas mensuales, en ate~­
ción a la especial dedicación y responsabilidad que !~P, I­
can los cometidos que realizan; gratificación que perclblrlan . . . ~ ~ 

en tanto los desempeñen y tendrá los efectos que se sena 
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== 1 expediente; dicho gasto será cargo a la partida 77 del 
en e uesto de 1972, que rige interinamente. 
pres

11 Conceder a doña Francisca Segura de los Ríos, 
;ia de la limpieza de Casas Consistoriales, el pase a la 

oper~ión de excedencia voluntaria, con efectos desde el 24 de 
~~:~ro último, de conformidad con lo determinado en los 

t' ulos 56, apartado d) J' 62 Y 63 Y concordante s de! 
a~ ICnte reglamento de Funcionarios de Administración 
vIge 
local. d M" P - G ' P l' , 15. Conceder a on al ses ena arcla, o lCla mu-
. I·pal el pase a la situación de excedencia voluntaria, con 

mc , . . , d f 'd d l d fectos de la comumcaClOn, e con orml a con o eter-
e inado en los artículos 56, apartado d); 62 Y 63 Y con­
:rdantes del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

16. Declarar en situación de excedencia voluntaria al 
Peón de alcantarillado del Servicio de Vías Públicas don 
José Delgado Cachinero, con efectos desde e! 22 de febrero 
de 1971, fecha en la que el interesado dejó de reintegrarse 
al servicio al término de la licencia de seis meses de dura­
ción que le fue concedida por decreto de la Alcaldía Presi­
dencia fecha 5 de agosto de 1970, de conformidad con 10 
establecido en el artículo 62-1-b) del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

17. Declarar, en cuatro expedientes, en situación de 
jubilación por invalidez a los funcionarios que a continua­
ción se relacionan, al estimarse que los mismos se encuen­
tran incapacitados total y permanentemente para el 
desempeño de las funciones propias de sus cargos, que asi­
mismo se citan, de conformidad con 10 establecido al res­
pecto en los artículos 20 de la ley de 12 de mayo de 1960 
y 1.0, 5.0 y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, y sin 
perjuicio de remitir los expedientes a la Mutualidad Na­
cional de Previsión de la Administración Local, a fin de que 
dicha entidad adopte las resoluciones que correspondan en 
cuanto a la fij ación y señalamiento de pensiones: 

Doña Basilia Josefa García del Hierro, operaria de la 
limpieza de Casas Consistoriales. 

Don Rafael Moral Rebelles, operario de Parques 
y Jardines. 

Don Manuel Rodríguez Gómez, Policía municipal 
Don Félix Cerrada Cerrada, Policía municipal. 

18. Conceder, en dos expedientes, con e! dictamen 
favorable de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, 
otras tantas ayudas económicas, que a continuación se 
detallan, a los funcionarios que asimismo se relacionan, con 
?lrg~ a la partida 117 del presupuesto de 1972, que rige 
mtennamente. 

12.000 pesetas al Conductor mecánico de Talleres Ge­
nerales don Gregario Sánchez García-Luengo para sufra­
gar! en parte, los gastos ocasionados con motivo de la ope­
raCIón quirúrgica a que fue sometido. 

2.750 pesetas a la Auxiliar administrativo taquígrafo­
n:e.<:nógrafo doña Pilar Moreno Martínez para la adqui­
SIClon de un aparato ortopédico antiequino, que precisa su 
esposo. 

l? Abonar al doctor don Tomás Cros Campillo la 
~~t¡dad de 90.000 pesetas, en concepto de asistencias radio­
~glcas prestadas a personal en activo al servicio de la 
1 orporación y clases pasivas de Administración local, titu­
~r~ y bene~iciarios de prestaciones asistenciales con cargo 
~ 1 yuntamlento; dicho gasto será cargo a la partida 113 
a~ f presupuesto de 1972, que se incorpora como Resultas 

~rmulado para 1973, pendiente de aprobación. 
M: dO: Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
/ nd y provincia la cantidad de 2.796.759 pesetas, pen­tnte de satisfacer por la dispensación de los medicamentos 
t~~ constan en las recetas expedidas por los distintos facul-

IVos y especialistas de Asistencia Médica al personal en 
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activo al serVlClO de la Corporación y clases pasivas de 
Administración local, titulares y beneficiarios de asistencia 
médica con cargo al Ayuntamiento correspondiente al mes 
de junio del pasado año; dicho gasto será cargo a la par­
tida 190 del presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

21. Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y Provincia la cantidad de 6.247.264 pesetas, por 
la dispensación de los medicamentos que constan en las 
recetas expedidas por los distintos facultativos y especia­
listas de asistencia médica al personal en activo al servicio 
de la Corporación y clases pasivas de Administración local, 
titulares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento, correspondiente al mes de julio del pasado 
año; dicho gasto será cargo, hasta la cifra de 4.851.003,91 
pesetas, a la partida 190 del presupuesto de 1972, que rige 
con carácter interino, y el resto, de 1.396.260,86 pesetas, 
a la partida 196 del mismo presupuesto. 

22. Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y Provincia la cantidad de 6.215.815 pesetas, por 
la dispensación de los medicamentos que constan en las 
recetas expedidas por los distintos facultativos y especia­
listas de asistencia médica al personal en activo al servicio 
de la Corporación y clases pasivas de Administración local, 
titulares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento, correspondiente al mes de agosto del pasado 
año; dicho gasto será cargo, hasta la cifra de 4.840.560,37 
pesetas, a la partida 190 del presupuesto de 1972, que rige 
interinamente, y e! resto, de 1.375.254,40 pesetas, a la par­
tida 196 del mismo presupuesto. 

23. Imponer al operario de Limpiezas don Guillermo 
Martorell Fernández, de conformidad con la propuesta 
formulada por el Instructor del expediente disciplinario que 
se le ha seguido y la aquiescencia del Delegado respectivo, 
la sanción administrativa de tres meses de suspensión de 
empleo y sueldo, que establece el artículo 190-1-3.a, en rela­
ción con el párrafo segundo del mismo precepto del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, por ser 
autor de una falta grave de ausencia injusticada al servicio, 
contenida en el artículo 102-1-2.° del mismo cuerpo legal. 

24. Asignar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, al Subjefe de Nego­
ciado del Cuerpo Técnico-Administrativo, escala a extin­
guir, don José María Iglesias Gala una gratificación comple­
mentaria de destino equivalente a las diferencias que puedan 
existir, por todos los conceptos, entre las retribuciones del 
.cargo que ostenta y las correspondientes a las de Jefe de 
Negociado, en atención a los cometidos superiores y de 
mayor responsabilidad que realiza al frente de la Unidad 
de Régimen Económico de la Sección de Gobierno interior 
y Personal, que de hecho viene funcionando desde la Reor­
ganización General de Servicios y Dependencias, aprobada 
por el acuerdo plenario de 26 de diciembre de 1966. 

Obras y Servicios Urbanos 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparación de las cornisas y aceras en la 
galería nordeste, primera convexa y secciones 4.a, 6.a, 7.a, 
8.a y 9.a con la segunda meseta del Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, un acuerdo co~ los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.020.687 pesetas, será cargo a la partida 289 
del presupuesto de 1972, que rige interinamente; y 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las modalidades de subasta pública que, con carác­
ter general, determina el artículo 13 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 
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26. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de mejora, reforma y ampliación del Parque 
de Entrevías, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.851.468 pesetas, será cargo a la partida 121 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, que se incorpora como Resultas al formulado 
para 1973, pendiente de aprobación. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, para la adjudi­
cación de las obras, conforme a lo previsto en los artícu­
los 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de alumbrado en las calles del Doctor Fle­
ming, entre las de Félix Boix y Juan Ramón Jiménez; 
Pedro Muguruza, General Gallegos y Juan Ramón Jiménez, 
entre las de Félix Boix y General López Pozas, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.051.394 pesetas, será cargo a la partida 79 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1972, que ha pasado a formar parte de las Resultas 
en el formulado para 1973, pendiente de aprobación. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que, 
previo informe del Servicio Técnico competente, proceda 
a su adjudicación, en condiciones y precios no superiores 
a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de calzada de la Gran 
Avenida, de Orcasitas, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 971.752 pesetas, será cargo a la partida 80 del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1972, que ha pasado a formar parte de las Resultas del 
vigente presupuesto. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente. regla:­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que, 
previo informe ' del Servicio Técnico competente, proceda 
a su adjudicación, en condiciones y precios no superiores 
a los que se aprueban; y 
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.Cuarto. Qu.e se ~r;coe expediente de contribuciones . 
peclales en avenguaclOn de las personas o entidades b es 
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción ene_ 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la in'eC?n 
t · 1 d b' XIS­enCIa, en e presente caso, e su venClOnes o auxilios p . ., ara 
su e J eCUClOn. 

29. Adoptar, en relación con el proyecto formul d 
para las obras de construcción, a jardinamiento y eq/ o 
miento de la plaza de Chueca, un acuerdo con los sigUie~~:; 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciend 

a la suma de 465.811 pesetas, será cargo a la partida l~ 
del presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1972, que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el a:tícu-
10 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de . Contratación de las Corporaciones locales así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas ; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueba~ ; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

30. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de Francisco 
·Romero, entre las de Emilio Ferrari y R ío Ulla, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 270.197 pesetas, será cargo a la partida 80 del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1972, que rige interinamente, y que se incorpora 
a las Resultas del formulado para 1973, pendiente de apro­
bación. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban ; Y 

. Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacci~n, c?n 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la mexIS­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

31. Adoptar, en relación con el proyecto forl11ul~~O 
para las obras de sustitución de las calderas de calefacclOn 

de carbón por otras de gas-ciudad en el edificio de la J~nta 
Municipal y Centro Asistencial del distrito de Retlro­
Moratalaz, un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . d 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que ~sclen3~ 

a la suma de 481.386 pesetas, será cargo a la partida 4 
del presupuesto de 1972, que rige interinamente; Y 
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T cero. Hacer uso de la excepción de subasta, . con­
erubasta Y concurso en favor del concierto directo, en 

cursO-
s ., , . dI' 1 61 d 1 , t d de la autOrlZaClOn contem a en e artIcu o e a 

,'Ir u Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
Le~ lporte de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
;b;~S y Servicios Urbanos para que, previo i~for.me. ~el 
ervicio Técnico cOJ?petente, p:oceda la su adJudlcacblOn, 

ondiciones Y precIOs no superiores a os que se aprue ano 
ell c32. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Declarar desierto, por falta de licitadores, el 
curso convocado por acuerdo de 6 de septiembre del 

cO~ado ;ño, para las obras de pavimentación de! pasaje de 
komero por un importe de 418.380 pesetas, con cargo a la 
partida '417 de! presupuesto de 1972, que rige interina-
mente; y , 

Segundo. Hacer uso de la excepción de subasta, con-
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
para la contratación de las obras, en virtud de la autori­
zación contenida en los artículos 41-5 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales y 61 de la Ley 
Especial para e! Municipio de Madrid; facultando al Dele­
gado de Obras y Servicios Urbanos para que, previo infor­
me del Servicio Técnico competente, proceda a su adjudi­
cación, en condiciones y precios no superiores a los que 
se aprueban. 

33. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de reparación de cubierta en e! edificio de 
la Casa de la Carnicería, sito en la Plaza . Mayor, 4, y calle 
Imperial, 8, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 329.539,86 pesetas) será cargo a la parti­
da 436 del presupuesto de 1972, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, en 
virtud de la autorización contenida en el art.ículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación,. en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban. 

34. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de adaptación y reforma en las dependencias 
que ocupa la Oficilía Mayor de la Primera Casa Consisto­
rial, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado: 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 174.488,14 pesetas, será cargo a la parti­
da 436 del presupuesto de 1972, que rige interinamente; y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
c~rso-subasta y concurso en favor del concierto directo, en 
virtud de la autorización contenida en e! artículo 61 de la 
Le~ Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
So U Importe de 500.000 pesetas; facultando al De!egado de 
br~s. y Servicios Urbanos para que, previo informe del 

ServIcIo Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban. 

35. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
karJa las obras de reparación de los servicios sanitarios en 

unta Municipal del distrito de Arganzuela-Villaverde, 
Un acuerdo con los siguientes apartados: . 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
a 1 Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 
d ~ suma de 145.194,63 pesetas, será cargo a la parti­
a i6 del presupuesto de 1972, que rige interinamente; y 

cu ercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
enrs~-subasta y concurso en favor de! concierto directo, 

Virtud de la autorización contenida en el artículo 61 de 
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la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y, ServiCios Urbanos para que, previo informe de! 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban. 

36. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre 
parte en e! recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, por 
don Félix Alvarez Andrés, contra decreto del Delegado 
de Obras y Servicios Urbanos, por e! que se denegó la licen­
cia para la actividad de servicio de lavado y engrase en la 
finca número 28 de la avenida del Mediterráneo. 

37. Llevar a puro y debido efecto, de conformidad con 
10 . informado por el Servicio Contencioso, la sentencia, dic­
tada por la Sala 2.a de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial, que ha desestimado el recurso, 
interpuesto por don Francisco Ponce Calderón, contra de­
creto del De!egado de Obras y Servicios Urbanos, por e! 
que se denegó licencia de apertura para la actividad de 
taberna en la avenida' de la Albufera, 252. 

38. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por e! Servicio Contencioso, la 
sentencia, dictada por la Sala 2.a de 10 Contencioso-Admi­
nistrativo de la Audiencia Territorial, y confirmada por -el 
Tribunal Supremo, por la que se desestima el recurso inter­
puesto por Transportes Galarza, S. A., sobre licencia de 
apertura pára agencia de transportes en la calle de Tomás 
Bretón, ' 3. ' 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

39. Aprobar un gasto de 12.835 pesetas para abonar 
al personal Inspector' Interventor de! arbitrio sobre apues­
tas . en frontones e! importe de la retribución establecida 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 13 de 
mayo de 1959, correspondiente a su actuación durante e! 
mes de enero último, con cargo a la partida 12 del presu­
puesto de '1972, que rige interinamente. 

40. Aprobar un gasto de 28.600 pesetas para abonar 
a la Junta Municipal del distrito de Carabanchel-Latina, en 
calidad de "a justificar", los gastos de desalojo de la finca 
número 142 de la avenida del Manzanares, por ruina inmi­
nente, con cargo a la partida 677 del presupuesto de 1972, 
que rige interinamente. 

41. Aprobar un gasto de 225.315 pesetas para abonar 
a don José Tejedor Moyana, Procurador de los Tribunales, 
el importe de la minuta de suplidos y derechos devengados 
.en el procedimiento interdictal seguido contra esta Corpo­
ración, en e! que ha sido condenada al pago de las costas 
por el Juzgado de Primera Instancia número 30, con cargo 
a la partida 693 del presupuesto de 1972, que rige inter! 
namente. 

. 42. Aprobar, 'en tres expedientes, un gasto total de 
5.604.933 pesetas para abonar al Colegio Oficial de Far­
macéuticos de Madrid el importe de sus relaciones de fac­
turas por los medicamentos facilitados para la Beneficencia 
y Puericultura Municipal durante .los meses de mayo, junio 
y julio del pasado año, con cargo a la partida 251 del pre7 
supuesto de 1972, que rige interinamente. 

43. Aprobar, en diez expedientes, un gasto total de 
310.938 pesetas para abonar a los componentes de los Tri­
bunales calificadores de pruebas selectivas para proveer 
diversas plazas el importe de las dietas correspondientes, 
con cargo, 176.175 pesetas, a la partida 22 del presupuesto 
de 1972, que rige interinamente, y 134.763 pesetas, a Valo­
res independientes y auxiliares del presupuesto (Derechos 
de examen), debiendo ingresarse las cantidades sobrantes 
de este concepto en e! presupuesto . de ingresos. 
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44. Aprobar un gasto de 3.200 pesetas para abonar 
a don Mariano N ovillo López, Inspector Interventor del 
arbitrio sobre apuestas en carreras de caballos y de galgos 
el importe de la retribución establecida por la Comisión 
Municipal Permanente de 22 de noviembre de 1961, por su 
actuación durante el mes de febrero último, con cargo a la 
partida 12 del presupuesto de 1972, que rige interina­
mente. 

45. Aprobar un gasto total de 35.612.363 pesetas para 
abonar a Fomento de Obras y Construcciones, S. A., el im­
porte de dos certificaciones por la recogida de basuras en 
los sectores central y periférico de la capital, correspon­
diente al mes de enero último, con cargo a la partida 495 
del presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

46. Aprobar un gasto total de 205.346 pesetas para 
abonar el importe de cincuenta certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo 
a los créditos que, procedentes de diversas partidas de pre­
supuestos anteriores, han de incorporarse como Resultas al 
formulado para el actual. 

47. Aprobar un gasto de 1.035.750 pesetas para abonar 
al Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de 
las Corporaciones Locales, en la cuenta corriente que man­
tiene en el Banco de España, el importe de los distintivos 
del impuesto municipal de circulación para el ejercicio en 
cur:so, con cargo a la partida 605 del presupuesto de 1972, 
que rige con carácter interino. 

48. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno situado en la Ciudad 
de Los Angeles, carretera de Madrid a Cádiz, cedida gra­
tuitamente por Vi relsa al Arzobispado de Madrid-Alcalá, 
teniendo en cuenta que, en el presente caso, el arbitrio recae 
sobre el adquirente, por tratarse de una transmisión con 
carácter gratuito, y que dicho terreno se destina a la cons­
trucción de un templo para la Parroquia de San Mateo, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 520 de la vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a 10 solicitado, anular la liquidación practicada y proceder 
a la conclusión y archivo del expediente. 

49. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un solar de la calle de Torrox, 
en la que ha sido enajenante la Comisión de Planeamiento 
y Coordinación del Area Metropolitana y adquirente la 
Asociación de Damas Protectoras de Obreros (Damas Cate­
quistas), teniendo en cuenta que el enajenante, sobre quien 
recae el arbitrio, es un organismo del Estado, siendo, por 
tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1 de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, disponer la con­
clusión y archivo de las actuaciones. 

50. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de varios pisos de la finca núme­
ros 3 y 5 de la calle del Capitán Haya, en las que ha sido 
enajenante Promociones de Madrid, S. A., y adquirente 
don Carlos Villanueva Lázaro, teniendo en cuenta que se 
trata de primeras transmisiones de finca resultante de la 
ejecución de proyectos de urbanización, acogidas a los be­
neficios tributarios reconocidos por la ley de 3 de diciembre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la base sexta de la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, decretar la conclusión y archivo de los expe­
dientes. 

51. Conceder a la Fundación Escuelas del Santísimo 
Sacramento del Instituto de las Hijas de María Auxilia­
dora la exención del pago del arbitrio de equivalencia co­
rrespondiente a ia finca número 9 de la calle de María 
Auxiliadora, teniendo en cuenta que la misma se encuentra 
destinada permanente y exclusivamente a enseñanza gra-
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tu ita, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido e la 
base sexta de la correspondiente Ordenanza y en el

n 

tículo 520-d) de la vigente ley de Régimen local; debie ~t. 
en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, anular la II·

n ~, 
d . , d f' . . b d d' qUI. eClOn e lmtlva, apro a a, en su la, por decreto d I 
D~lega?o de los Servicios de Hacienda, Rentas y P:. 
tnmomo. 

52. Conceder al Patronato de Casas de la Armada la 
exención de pago del arbitrio de equivalencia correspo 
diente a la finca números 17 y 19 de la calle de Agustín~' 
Foxá, teniendo en cuenta que en el presente caso son de 
aplicación los beneficios fiscales establecidos en la le e 
de 12 de mayo de 1960, en relación con el decreto.le~ 
de 10 de octubre de 1924, que en su artículo 19 determina 
la exención de toda clase de exacciones para la entidad de 
que se trata; debiendo, en consecuencia, estimando la recIa. 
mación formulada, dejar sin efecto la liquidación practicada 
correspondiente al período impositivo 1958-1964. 

53. Conceder al Patronato de Casas de la Armada la 
exención de pago del arbitrio de equivalencia correspon. 
diente a un terreno situado en las calles del General Perón 
y General Orgaz, números 1 y 3, teniendo en cuenta que 
en el presente caso son de aplicación los beneficios fiscales 
establecidos en la ley de 12 de mayo de 1960, en relación 
con el decreto-ley de 10 de octubre de 1924, que en su 
artículo 19 determina la exención de toda clase de exaccio· 
nes para la entidad de que se trata; debiendo, en canse. 
cuencia, estimando la reclamación formulada, dejar sin 
efecto la liquidación correspondiente al período imposi· 
tivo 1959-1964. 

54. Conceder a la Mutualidad de la Previsión la exen· 
ción de pago del arbitrio de equivalencia correspondiente 
a los inmuebles números 257 a 289 de la calle del General 
Mola y al número 6 de la de los Peñascales, teniendo en 
cuenta que dicha Mutualidad se encuentra inscrita en el 
Registro Oficial de Montepíos y Mutualidades del Mi· 
nisterio de Trabajo, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en el artículo 10 de la ley de Mutualidades 
y Montepíos de 6 de diciembre de 1941 yen el artículo 520, 
apartado e), de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, estimando la reclamación formulada, dejar 
sin efecto las liquidaciones practicadas por el período impo' 
sitivo 1955-1964. 

55. Conceder a don Miguel Martínez GarcÍa la exen· 
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar relativo a la 
finca número 2 de la calle de Domingo Pardo, teniendo en 
cuenta que la misma se encuentra afectada por una or?e­
nación administrativa que impide su edificación, refenda 
al plan general de ordenación del Area Metropolitana, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la Orde· 
nanza reguladora del arbitrio y en el artículo 504-2 de .Ia 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
estimando la reclamación formulada, y en tanto se man­
tengan las actuales circunstancias de inedificabilidad, .or?,e­
nar la baja en la matrícula del arbitrio de la inscnpClOn 
correspondiente, y, asimismo, anular la liquidación opor­
tuna, retirando del cobro, para su anulación, el recibo rela­
tivo al segundo semestre del pasado ejercicio de 1972. . 

56. Conceder, en tanto se mantengan las actuales Cir­
cunstancias de inedificabilidad, a Inmobiliaria Casoal, So­
ciedad anónima, la exención de pago del arbitrio de solares 
sin edificar y de solares edificados y sin edificar correspon­
diente a las fincas números 41 a 59 del paseo de las Yese­
rías, teniendo en cuenta que las mismas se encu<:ntran 
afectadas por una ordenación administrativa que impide s~ 
edificación, referida al plan general de ordenación del ~~e¡ 
Metropolitana, estando incluida en zona de remodelaclO~~ 
y no siendo edificable mientras no se redacte el. ~orres~a_ 
diente plan parcial, siendo, por tanto, de aplic~c~on lo ~ el 
blecido en la Ordenanza reguladora del arbItno Y e 
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, 10 504-2 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 

artlCU secuencia, estimando la reclamación formulada, anular 
en con d· ctas correspon lentes. 
las ~7. Dec1ara~ .exenta de pago d;l arbitrio de solares edi­
. dos y sin edlÍlcar a la fmca numero 66 de la calle de 
ft~ Cabrera, en la que está enclavado el colegio nacional 
LUIS . d d d·f·· 1 ·dro Alrnazán, temen o en cuenta que se trata e e lICIO 
dSI propiedad municipal, siendo, por tanto, de aplicación 10 
e
t 

blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu-

l
es ~90 apartado octavo, de la vigente ley de Régimen local; 
oJ , . d 1 d d biendo en consecuenCIa, or enar que sea e eva a 
edefiniti~a la baja provisional de la inscripción del distrito 

~e Chamartín; y, asimismo, retirar del cobro, para su anu­
lación todos los recibos que se encuentren pendientes de 
pago 'a cuyo efecto deberán ser cursadas las órdenes opor­
tuna~ a quien en derecho corresponda. 

58. Conceder a Mutua Montañesa, Mutua Patronal 
de Accidentes de Trabajo, la exención de pago de derechos 
para la licencia de apertura de los locales del paseo del 
Prado, 16, teniendo en cuenta que se trata de entidad cola­
boradora de la Seguridad Social, siendo, por tanto, de apli­
cación lo establecido en el artículo 24 de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local, en rela­
ción con el decreto del Ministerio de Hacienda de 27 de 
mayo de 1968, que determina la exención del impuesto in­
dustrial a las entidades colaboradoras de la Seguridad 
Social; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 solici­
tado, proceder al archivo de las actuaciones. 

59. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a doña Luisa 
María Fernández Montreal la exención de pago de dere­
chos por los conceptos de obras y vallas en relación con la 
finca número 51 de la calle de la Abubilla, con vuelta a la 
ronda de Sobradiel, del Parque Conde de Orgaz, teniendo 
en cuenta que dicha finca se encuentra acogida a los bene­
ficios fiscales establecidos por la ley de 3 de diciembre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régi­
men local. 

60. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a don Felipe 
Trigo Rernando la exención de pago de derechos por los 
conceptos de alineación, obras y vallas con relación a la 
parcela sita en la calle de Gobelas, 42, de la Ciudad Sa­
télite La Florida, teniendo en cuenta que dicha finca se 
encuentra acogida a los beneficios fiscales establecidos por 
por la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Régimen local. 

61. Conceder, accediendo a lo solicitado, a doña Luisa 
María Fernández Montreal la exención de pago de dere­
c~os por los conceptos de obras y vallas con relación a la 
fmca sita en la calle de Cascanueces con vuelta a la del 
Sotillo, del Parque Conde de Orgaz: teniendo en cuenta 
que dicha finca se encuentra acogida a los benificios fisca­
les establecidos por la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, 
bor tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 

rdenanza y en la vigente ley de Régimen local. 
62. Conceder, con efectos desde elIde enero de 1968 

~ ~oña María Araceli Martín Hernández la bonificació~ 
e 9() por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación co­
~respondiente al colegio academia sito en el número 86 de 
sa ~lIe de C~rlos Martín Alvarez, teniendo en cuenta que 
~ rata de bIenes destinados directamente a la enseñanza 
ca r. parte de colegio reconocido por el Ministerio de Edu-

Clon y Cien· . d d 1· . , 1 ble ·d cla, SIen o, por tanto, e ap lcaclOn o esta-
n CI o en el artículo 15-2-A de la correspondiente Orde­
c~~za y e~ la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
es/ecuencla, accediendo parcialmente a 10 solicitado, des­
da lm~r. la .solicitud de devolución de- las cantidades abona-

s a hquldar las cuotas de los ejercicios 1966 y 1967, por 
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constituir la misma una alegación de derecho presentada 
fuera de plazo. 

63. Conceder, con efectos desde el 1 de enero de 1972, 
a Moto Vespa, S. A., la bonificación del 25 por 100 en las 
cuotas del arbitrio de radicación correspondiente al local 
sito en el número 6 de la calle de J ulián Camarillo, teniendo 
en cuenta que se trata de establecimiento ubicado en zona 
industrial, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
en el artículo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza y en 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo parcialmente a lo solicitado, requerir a la citada 
entidad para que haga efectiva la cuota de 30.896 pesetas, 
diferencia entre la satisfecha y la que le corresponde satis­
facer por el año 1972, una vez aplicada la bonificación acor­
dada, y la cuota de 371.254 pesetas correspondiente al 
actual ejercicio de 1973, anulando el recibo relativo a este 
último período, por importe de 495.005 pesetas; y, asimis­
mo, desestimar la petición de devolución de las cantidades 
abonadas indebidamente por los ejercicios 1966 a 1971, por 
ser la misma una alegación de derecho presentada fuera de 
plazo. 

64. Conceder, con efectos desde el 1 de enero último, 
a don Angel Pascual Chozas la bonificación del 25 por 100 
en las cuotas del arbitrio de radicación relativo al local sito 
en el número 5 de la calle del Vizconde de Matamala, te­
niendo en cuenta que se trata de establecimiento ubicado en 
zona industrial, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en el artículo 15-2-D de la correspondiente Orde­
nanza y en la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, accediendo a lo solicitado, requerir al intere­
sado para que haga efectiva la cuota del actual ejercicio 
de 1973, con la bonificación acordada, anulando el recibo 
expedido por el mismo sin dicha bonificación. 

65. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado la reclamación, 
promovida por el Colegio Mayor Universitario Elías Ahúja, 
sobre exacción del arbitrio de radicación correspondiente 
al local sito en el paseo de Juan XXIII, sin número. 

66. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala La de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por la Mutua del 
Papel, Prensa y Artes Gráficas, contra resolución, dictada 
por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que 
ha desestimado la reclamación, promovida por dicha entidad, 
sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a las fincas números 42 de la calle de la Madre 
de Dios y 25 de la del Maestro Chapí. 

67. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso, que se tramita en la Sala La de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, interpuesto por 
doña María Galindo de la Torre, contra resolución muni­
cipal que desestimó la solicitud de anulación de liquida­
ción por el arbitrio de solares edificados y sin edificar 
correspondiente a la finca número 20 de la calle de Castelar. 

68. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala La de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Compañía Ur­
banizadora Metropolitana, S. A., contra resolución, dictada 
por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que 
ha desestimado la reclamación, promovida por dicha So­
ciedad, sobre exacción del arbitrio municipal de riqueza 
urbana correspondiente a la finca número 89 de la avenida 
del Dodor Federico Rubio y Gali. 

69. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se-tramita en la Sala La de lo Contencioso-Administrativo 
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de la Audiencia Territorial, interpuesto por don Jesús 
Muñoz Molero contra resolución, dictada por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha desestimado 
la reclamación, promovida por dicho señor, sobre exacción 
del arbitrio de radicación relativo al local sito en el núme­
ro 13 de la calle de Silva. 

70. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, eri el recurso, que 
se tramita en la Sala La de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por don Ramón 
Arias Chantrés contra resoluciones, dictadas por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha desestimado 
las reclamaciones, promovidas por dicho señor, sobre exac­
ción del arbitrio de plus valía correspondiente a transmisio­
nes de varios pisos de la finca número 63 de la calle de 
Diego de León. 

71. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Adminis­
trativo Provincial, que ha estimado en parte la reclamación, 
pro1povida por doña María de los Remedios Coba Pérez 
y otros, sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a transmisión de parte de la finca número 2 de 
la ca'ne de Oudrid, con vuelta a la de Adrián Pulido, sin 
número. 

72. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provinciál, que ha estimado la reclamación, p'romovida 
por herederos de don Dionisia Herrero García, sobre exac­
ción del arbitrio municipal de riqueza urbana correspon­
diente a la finéa número 137 de la avenida de la Osa Mayor. 

73. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Admi~is­
trativo Provincial, que ha estimado en parte la reclamacIón, 
promovida por don Bernardo Vivó López, sobre exigencia 
en vía de apremio de multa ímpuesta por infracción del Có­
digo de la Circulación. 

74. Acatar y cumplir en sus propios términos, en die­
cisiete expedientes, de conformidad con 10 iriformado por 
el Servicio Contencioso; las resoluciones, dictadas por el 
Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que ha es­
timado íntegramente o en parte otras tantas reclamaciones, 
promovidas por distintos contribuyentes, que a continua­
ción se citaQ, sobre exacción del impuesto de circulación 
correspondiente a determinados vehículos: 

Prefabricados Ladiv, S. A.; don Manuel Casado Casla, 
Comercial Vehículos Usados, S. A.; Empresa Auxiliar 
de la Industria, S. A.; don Luis Cencillo de Pineda, don 
José Luis Pérez de Ayala y López de Ayala, don Ant~nio 
Molina Gutiérrez, don Julio Sánchez Cañas, don FranCISco 
Hernández-Pinzón Jiménez, don Miguel Franco , Andrés, 
Sociedad General Azucarera de España, don ' Francisco 
Manuel Pardavila Crespo, don, Pedro Cabrera Santofimia, 
don León Sánchez Colmenarejo, Auto~Res, S. A.; don 
Rafael Durán González y don Perfecto Martín Berrocal. 

75 y 76. Aprobar las bases de imposición .de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedIentes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que 'a con­
tinuación se indican, como complemento de los acuerdos 
de la Comisión Municipal de Gobierno de 31 de enero úl-, 
timo, que autorizaron su realización, que fuer~n ejecutivos, 
dada la- asignación hecha por él ,AyuntamIento de las 
cantidades necesarias , para dotar los_ gastos, debiendo pro­
seguirse los trámite,s de los expedientes que, una 'vez ulti­
mados y aprobadas las relaciones de las .fincas contribu­
yentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la 
forma reglamentaria; de conformidad ' con 1Q establecido 
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en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas 
locales: 

Obras de alumbrado en las c~lles de Julián Romea, Ge. 
neral Rodrigo, General Ampudta, General Asensio Cah. 
nillas y General Dávila. a 

Obras de álumbrado en la Colonia de la Prosperidad 
(plaza de la Justicia, plaza de Somorrostro, calles de Luis 
Larraínza, Atalaya, Valdelamasa, Cabeza Grande, Pico del 
Aguila, Pinarillo, Reventón, Flecha, Navalafuente, Gara. 
millos, Siete Picos, Gargatas, Risco del Pájaro, Campani. 
llas, Peñalara, Sin Nombre, Charca Verde, Malagosto 
Cueva Valiente, Cabeza Reina, Yelmo y Refugio). ' 

77. Abonar al Ayuntamiento de Alcalá de Henares 
la cantidad de 84.706 pesetas, importe de los gastos por 
consumo de agua, alcantarillado y recogida de basuras del 
Colegio de la Paloma y Albergue de Ancianos, correspon. 
diente al cuarto trimestre de 1970, año 1971 y los tres 
primeros trimestres del pasado año, con cargo a la par. 
tida 134 del presupuesto de 1972, que rige con carácter 
interino. 

78. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Autaca cuatro unidades Renault 4-F con 
destino al Parque Municipal, con plazo de entrega de un 
mes, a partir de la fecha de la adjudicación, y de garantía 
de un año, siendo cargo su importe total, de 398.000 pese. 
tas, al crédito que, procedente de la partida 604 del pre­
supuesto de 1972, se incorpora a las Resultas del formulado 
para el ejercicio actual. 

79. Adquirir, mediante concierto directo, por razón 
de su cuantía, de Fábrica Española de Confecciones, So· 
ciedad limitada, 326 saharianas confeccionadas en tergal, de 
color azul,' para el personal del Cuerpo de Policía Muni­
cipal, plazo de: entrega de cincuenta días y de garantía de 
tres meses, y con sujeción a las restantes condiciones ~~o· 
nómico-administrativas redactadas para esta contrataclOn ; 
siendo cargo su importe, de 188.500 pesetas, a la par­
tida 199 del presupuesto de 1972, que se incorpora a las 
Resultas del formulado para el ejercicio actual. 

Educación 

80. Incluir en la ' nómina de gratificación y casa­
habitación de los Maestros nacionales que prestan servicio 
en el Patronato Municipal a la Maestra doña Mercedes 
Rodríguez Gurdiel, con efectos desde el 2 de enero último, 
con cargo, el gasto que ello suponga, a la partida 84 del 
presupuesto de 1972, que rige con carácter interino. 

81. Aprobar un gasto de 796 pesetas para abonar a.!a 
Agencia General de Patentes y Marcas Plaza y Compa~}a 
el importe de los trabajos realizados en la impugna~lOn 
de la figura de El Oso y el Madroño, utilizada con fmes 
comerciales por el industrial don Higinio Fernández Alva­
rada, con cargo a ,la partida 693 del presupuesto de 1972, 
que rige con carácter interino. , d 

82. Adquirir, mediante concierto directo, por ra~on ~ 
urgencia, una embarcación para pasajeros con desttno :e 
Lago de la Casa de Campo, de Astilleros de la Campa, 77 
San Esteban de Pravia, en el precio ofrecido de 909.3~72 
pesetas, con cargo a la partida 371 del presupuesto de 1 , 
que rige interinamente. , 1 d 

83. Aprobar, en tres expedientes, un gast? tota Na~ 
3.550 pesetas para satisfacer a la joyería IgleSIas Y la 
vazo el importe de :las. ;siguientes copas, con. car.go e~na. 
partida ,}74 ~e1 :presuPlle~t.o de 19?2, que nge mt 

l?ente: , . d Deportes 
Una copa que se concedió a la Jefatura e lnter. 

del Colegio de ,San, Fernando para el VIII Cross etas). 
colegial Do¡n,·Bo:Sco, r,ecientemente celebrado (920 pes 

,) 
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Una copa que se concedió a la Federación Ornitológica 
Es añola para el Concurso-Exposición Regional Castellano, 

~entemente celebrado (920 pesetas). 
recl

Una copa que se concedió al Colegio Mayor Santa 
M rÍa de Europa con motivo del Primer Certamen Inter­

~ional de Fotografía, organizado por el XXV Aniver­
:rio de su Fundación (1.710 pesetas). 

Seguridad y Policía Municipal 

84. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de cuantía y urgencia, de la casa Pibe un tomavistas Bolex 
Super 8 Macrozoom, con sus correspondientes extras 
y accesorios, con des~ino al Departamento de Prevención, 
Extinción de IncendIOs, Socorros y Salvamento, por un 
importe total de 50.000 pesetas, con cargo al crédito que, 
procedente de la partida (fj7 del presupuesto de 1972, se 
incorpora como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual. 

Saneamiento y Limpiezas 

85. Quedar enterada del acuerdo del Consejo de Mi­
nistros por el que se adjudica definitivamente a herederos 
de don Waldo Emilio González, titulares de Astilleros del 
Cadagua, y Construcciones Colomina, S. A., conjunta y soli­
dariamente, en el precio de 103.436.030 pesetas, el concurso 
convocado para las obras de construcción de la Estación 
Depuradora de Aguas Residuales de los colectores de la 
margen derecha del Manzanares y Butarque, y, en conse­
cuencia, autorizar un gasto de 51.718.015 pesetas; como im­
porte del 50 por 100 que corresponde abonar al Ayunta­
miento, en virtud de los acuerdos plenarios de 29 de 
noviembre de 1%7 y 31 de mayo de 1968; siendo cargo 
el referido gasto a la partida 4.a del presupuesto extra­
ordinario de 1970 (1). 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

86. Aprobar un gasto de 36.750 pesetas para pago 
a Hijos de Fermín Yustas, S. L., en concepto de indem­
niza~ión por los perjuicios derivados de la expropiación 
parcIal del local en que ejerce el negocio de sombrerería 
zapatería situada en la finca número 35 de la Plaza Mayor, 
ca? vuelta a la calle de Gerona, para el aparcamiento subte­
rraneo d~ vehículos construido en dicha Plaza, con cargo 
a la partIda 633 del presupuesto de 1970, incorporada a las 
Resultas del formulado para el actual ejercicio. 

87. Aprobar el proyecto de expropiación de la segunda 
fase del plan especial de ordenación de la avenida de la 
Paz, tr~mo de calzada comprendido entre el Puente de los 
~res OJos y el nudo sur, redactado por la Gerencia Muni­
CIpal de Urbanismo. 

* * * 
Hacienda, Rentas y Patrimonio 

_ 88 y 89. Quedar enterada de la orden del excelentísimo 
seno M" . ,r llllstro de Hacienda de 3 del corriente mes, del 
sIguIente tenor: 

197Jrimero. Aprobar el presupuesto extraordinario ' de 
. (1), formado por el Ayuntamiento de Madrid, por 
~~po~te de 5.715.000.000 de pesetas, destinado a la ejecu-10; e un plan de actuación urgente. 
f D egundo; Autorizar al citado Ayuntamiento para emi­
Ir euda publica·.municipalpor importe de 3.300.000.000 de 

pesetas con d t ' d ' '. . p , es mo a otar en parte los mgresos del presu-
o~~sto .extraordinario anterior; desarrollada la emisi6n de 
ejelga~~Ones en tres etapas anuales, acomodadas a las de 
det~~~n del presupuesto extraordinario, al tipo de interés 

, por 100 anual, libre de impuestos, amortizable a la. 
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par en el plazo de quince años, y demás condiciones que se 
determinan en el cuerpo de la presente resolución. 

Tercero. Autorizar al citado Ayuntamiento para que, 
la emisión de Deuda pública municipal anterior, sea lanzada 
con el goce de los mismos beneficios que la Deuda pública 
del Estado a los efectos de la constitución de fianzas, reser­
vas obligatorias e inversiones de entidades de previsión, 
seguros y ahorro; con la salvedad de que no serán compu­
tables como fondos públicos en el coeficiente de inversión 
de la Banca privada ni pignorables automáticamente en el 
Banco de España. 

Cuarto. Declarar la emisión de que se trata exenta de 
los impuestos sobre las Rentas del capital y General sobre 
Transmisiones patrimoniales y Actos Jurídicos Documen­
tados, con la limitación contenida en este último caso en el 
artículo 101, apartado 1, del texto refundido de la ley del 
Impuesto de 6 de abril de 1967. 

Quinto. Desestimar la reclamación interpuesta por don 
Luis Friginal Fernández-Villaverde, en nombre y repre­
sentación de las Empresas Mercantiles Compañía Inmo­
biliaria Metropolitana, S. A; Inmobiliaria Bilbao, S. A, 
y Edicor, S. A, contra el citado presupuesto extraordinario, 
por no encontrarse ajustada a las causas de impugnación 
a que se refiere el artículo 696-3.° de la vigente ley de 
Régimen local, texto refundido de 24 de junio de 1955, 
y no siendo, por tanto, conforme a derecho; y 

Sexto. Por el Ayuntamiento de Madrid habrá de con­
signarse en sus presupuestos ordinarios la cantidad precisa 
para el pago de la correspondiente anualidad del servicio de 
intereses y amortización del Empréstito que se autoriza, 
y se llevará contabilidad separada del presupuesto extra­
ordinario y, en su caso, de los ingresos especiales que se 
destinen a aquel fin, no pudiendo utilizarse las dotaciones 
de este presupuesto para fines distintos de los que lo hicie­
ron necesario, a menos que se obtenga la previa autorización 
de este Ministerio. 

Proposición 

90. Aprobar una, del Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos, interesando autorizar el desplazamiento a Londres, 
durante los días del 19 al 22 de marzo actual, de los Ingenie­
ros de la Sección de Alumbrado don José Manuel Casal 
López-Valeiras y don Alfonso Marcos Pérez para asistir al 
Simposio Internacional sobre distribuciones de alumbrado 
en vías públicas, siendo cargo el gasto, a justificar, de pese­
tas 34.000, a la partida 22 del presupuesto de 1972, que rige 
con carácter interino. 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco 
minutos de la tarde. 

U',"I"I,',,'I"I,',,',,"""'I"I","I""'I,'II'I"I"U'U'I"I"I"I""'"'I,Ol''I'''''.''.''I''U'.,'''°l"I'·U""""""·",,,'U'.'·"'I,'1 

Alcaldía Pre,idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

ÚCENCIAS DE INSTALACI(~N (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Doña Pilar Cardeña García, para taberna, como cambio 
de nombre, ' en la -calle de Marina Vega, 15; 

Don Estanislao Ramiro Embiol, para carnicería y sal­
chichería en la calle de Alcalá, 337, puesto número 8. 

Don Antonio ' Zazo Fuentes, para taller de ebanistería 
en l~ calle de Verdaguer y García, 43, local número 1. 
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Don José V ázquez González, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Tembleque, 128 y 130. 

Doña Montserrat Cabrera Antúnez, para instalar una 
máquina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de Víctor Manuel III, 13. 

Don Lorenzo Casas Gallego, para bar, como ampliación, 
en la calle de Ponzano, 19. 

Don Manuel López Arcos, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Salasierra, 12. 

Plus Ultra, C. A de Seguros Generales, para instalar 
un ascensor en la calle de Modesto Lafuente, 41. 

Ibercosa, para oficinas en la calle del Capitán Haya, 78. 
Don Luis Ledrado Pacheco, para bar en la calle de la 

Santísima Trinidad, 28. 
Don Melitón García Recio, para carnicería en la catle 

de Eduardo Minguito, 6. 
Panificadora Vicálvaro, S. L., para venta de productos 

lácteos en la calle de Encomienda de Palacios, 222. 
Doña Victoria María Reduello Coca, para mantequería 

y venta de fiambres en la calle de Alcalá, 337, puesto nú­
mero 14. 

Don Manuel Fola Yéñez, para carnicería en el Mercado 
de General Mola, puesto número 53. 

Plus Ultra, C. A de Seguros Generales, para instalar 
un montacargas en la calle de Modesto Lafuente, 41. 
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Seproal, para almacén de productos lácteos en la calle 
de Sánchez Pacheco, 51. 

Don Diego Porras Collado, para taberna, como amplia­
ción, en la avenida de Monforte de Lemos, 135. 

Doña Teodora Muñoz García, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Daimiel, S. 

Sepaco, S. A., para supermercado en la calle del Conde 
de Peñalver, 63. 

Don José Junquera Domínguez, para taller de repara­
ción de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de 
Torrelara, 4. 

Don Francisco Escobar Escribano, para instalar una 
máquina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de Juan Español, 46. 

Don Julián Redondo Sánchez, para instalar una máqui­
na de juegos recreativos, como a1.'l1pliación, en un bar de la 
calle de Juan Duque, 13. 

Don Manuel Martínez Hernández, para instalar dos 
máquinas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de Anastasia López, 16. 

Don Alfredo Rodríguez Fernández, para bar en la calle 
de Gutierre de Cetina, 88. 

Don Manuel Vega Sánchez, para compraventa de auto­
móviles en la calle de Alonso del Barco, 7. 

Don Sixto Sánchez Plana, para leéhería y venta de pro­
ductos lácteos en la calle del Arroyo de Fontarrón, 325. 

Don Nicolás Vinagre Rosado, para bar en la calle de 
Alejandrina Morán, 18. 

Polis, S. A., para ofiéinas e instalación de un aparato 
de aire acondicionado en la talle .del Capitán Haya, 30. 
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Sociedad Anónima Hostelera Española, para restaurant 
en la calle de Alvarez de Baena, 4 y 6. e 

Urrúzola, S. A, para fábrica de pinturas, barnices y f 
tes en la calle de Embajadores, 232. In. 

Inmobiliaria Cuzco, S. A, para oficinas en la plaza del 
Cuzco, 3. 

Don Jacinto Nieto García, para taberna en la avenid 
Donostiarra, 6. a 

Doña Dolores Rodríguez-Fornos, para instalar un as. 
censor en la calle de Padilla, 57. 

Don Eusebio Paredes García, para instalar una máquina 
de juegos recreativos en un bar de la plaza de Padrón 3 

Don Manuel Solana Sanz, para cafetería en la calle' d~ 
Raimundo Fernández Villaverde, 21. 

Conama, S. A., para exposición y venta de tableros Con. 
trachapadosen la avenida de la Peña Prieta, 66. 

Don Luis de Santos Rodrigo, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Pedro Muguruza, 2. 

Don Leonardo González Lorenta, para taller de montaje 
de diapositivas en la calle de Pedro Antonio de Alarcón 
números 9 y 11. ' 

Sofico, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
de Claudio Coello, 124. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la avenida de Portalegre, 100. 

Madrileña de Negocios, S. A., para salchichería en la 
calle de San Cipriano, 27 (galería, puesto número 16). 

Don Emilio Muñoz Estévez, para exposición y venta de 
muebles, como ampliación y rectificación de licencia, en la 
calle de López de Hoyos, 158. 

Madrileña de Negocios, S. A, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de San Cipriano, 27 (galería, 
puesto número S). 

Madrileña de Negocios, S. A, para pescadería en la 
calle de San Cipriano, 27 (galería, puesto número 17). 

Don Agustín Prieto García, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Mérida, 10, local número 4. 

Don Rafael Palma Castillejo, para tapicería en la calle 
de Ramírez Tomé, sin número, local número 6. 

Don Manuel Ledesma Rodríguez, para taller de repa­
ración mecánica en la calle de Recesvinto, 96. 

Don Emeterio Alonso García, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de los Reyes Magos, 20. 

Don Wenceslao González Generoso, para instalar una 
máquina de juegos recreativos en un bar en el Parque de 
Eugenia de Montijo, bloque 19. 

Don Angel López Villares, para bar restaurante, como 
ampliación, en la calle de Bustos, 2. 

José Banús, Promotora Internacional y Financiera, So­
ciedad anónima, para garaje en el barrio del Pilar, super­
manzana 8, bloques 802 y 803. 

Industrias Jordanas, S. A, para taller de joyería en la 
calle de Benidorm, 24. 

Don Saturnino Gil Galán, para venta de hierros y me­
tales en la calle de San Bernardino, 6. 

Don Carlos Ramos Chapuli, para instalar un tanque de 
fuel-oil en una calle de nuevo trazado, entre las calles de la 
Fuente del Rey y Bellatrix. 

Compañía Española de Suministros de Informática, S~­
ciedad anónima, para fábrica de tarjetas en la calle de MI­
guel Yuste, 28. 

Don Estanislao Alonso Cebolla, para venta de aves, hue­
vos y caza, como cambio de nombre, en la calle de San 
Restituto, 6. 

Don José Espí Notario, para horchatería y heladería en 
el paseo de Muñoz Grandes, 32. 

Cafetería y Repostería Tayko, S. A., para restaurante 
en la calle de Pedro Muguruza, 8. 

Inmobiliaria Soria, S. A, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle· de N úñez de Balboa, 63. 
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D n Alejandro Solana Verdasco, para bar en la calle 
1'110 1 (galería comercial A). 

de Jon' Pedro Montero Martínez, para taller de encuader­
. , n en la calle de Manuel Galindo, 2. 

nac~on Alejandro Arranz Ac:ro, para lechería y venta de 
ductos lácteos, como camblO de nombre, en la calle de 

pro . 7 
1 Marroquma, . 
a Don Manuel Prol Otero, para hostal en la calle Mayor, 

número 5. 
Talleres Redisa de Mutua Automo,:,!lista de Se~lt:os 

La Dos Castillas, para taller de reparaClOn de automovlles 
~a calle de Leganés, 25. 

en Don Máximo González González, para pescadería en el 
Mercado de San Fernando, puesto números 79 y 80 .. 

Don Luis Alonso de Opazo, para bar, como camblO de 
nombre en la calle del Mercurio, 10. 

Re1i~iosas T erciarias de la Purísima, para instalar un 
tanque de fuel-~il e~ la calle de Méjico, 10. . 

Firestone Hlspama, S. A., para taller de montaje y re­
paración de neumáticos en la calle de Segovia, 59. 

Don Roberto Costa Ruiz, para instalar un depósito de 
gas propano en la calle del Sotillo, 3. 

Gorbea, Sociedad Anónima de Arrendamientos, para 
instalar un ascensor en la avenida del Generalísimo, 73. 

Doña Rosa Vaquero Guerrero, para instalar máquinas 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
avenida de Córdoba, 14. 

Don José Ramón Traspalacios, para bar americano en 
la calle de la Ballesta, 18. 

Don Gumersindo Santamaría Gil, para garaje en la calle 
del Calcio, sin número, con vuelta a una de nuevo trazado. 

Don Victoriano Romero del Campo, para fábrica de pan 
en la calle del Lago Constanza, 12. 

Don Ignacio H idalgo Cordero, para cafetería bar en el 
poblado de Manoteras, local número 20. 

Don Balbino Carrasco Barjola, para venta de .confeccio­
nes en la calle de Sarria, 46. 

Don Anastasio Zamorano del Campo, para venta de 
productos lácteos y huevos en la calle de Manizales, blo­
que 95, casa S. 

Don Juan Bravo Martín, para repostería y venta de 
fiambres, como ampliación, en la calle de Tembleque, 26. 

Don Luis Mayor Sanz, para taller de cerrajería, como 
cambio de nombre, en la calle Uno, 26. 

Don Fernando Velázquez Sampedro, para obrador de 
bollería y venta, como ampliación, en la calle del Puerto 
de Arlabán, 121. 

Don Lucio Llorente Sanz, para taller de cerrajería en 
la calle de Francisco Paino, 13. 

Don Manuel Santos Sánchez, para taller de imprenta en 
en la calle de Villacarlos, 11, local número 1. 

Don José María Ripoll Carne, para taller de prótesis 
dental en la calle de la Virgen del Puig, 1. 

Don Claudio de Lucas Ramos, para autoservicio en la 
calle de Villardondiego, 103, zona comercial, local núme­
ro 29. 
d Don Guillermo Fernández Chaparro, para construcción 

l
e maquetas, como ampliación, en la calle de la Virgen de 

os Reyes, 27. 
He:n:anos Peso, S. A, para taller de reparación de 

aAultomovlles, como cambio de nombre, en la calle de Vista 
egre, 3. 

d Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
e transformación en la Urbanización Santa Eugenia, 6. 
Do~ ,Miguel Carrión Serrano, para garaje y taller de 

reparaclon de automóviles en la calle de Embajadores, 210. 
d ~0i1 Eladio Martínez Alonso, para zapatería en la calle 
esteban Collantes, 17. 

m ~l?n Enrique García Crespo, para taller de carpintería 
eta lca en la calle de Galicia, 42. 

29 de marzo de 1973 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle de Valderrodrigo, entre los 
bloques 62 y 64 . 

Don Luis Guerrero Ortiz, para bar en la calle de Esca­
lona, 303. 

Don Avelino Formosa Bahamonde, para instalar mesas 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar del paseo 
de la Florida, 49. 

Draft-Leonesas, S. A, para conservación frigorífica 
y venta de productos lácteos en el paseo de la Estación, 25. 

Colegio Estela Maris, para instalar un tanque de gas 
propano en la calle del General Kirkpatrick, 44. 

Don Eusebio Gutiérrez Manchón, para garaje en la 
calle de Coslada, 3. 

Armería Castellana, S. A., para taller artesano, como 
ampliación, en el paseo de la Castellana, 104. 

Doña A velina Elvira Marín, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de la Carpintería, 15. 

Don José Peinado Trujillo, para instalar máquinas de 
juegos recreativos, como ampliación, en un café bar de la 
calle de la Fuente del Tiro, bloque 3. 

Don Antonio Rodríguez Méndez, para taller de recu­
brimientos electrolíticos en la calle de Sandalia Navas, 46. 

Gorbea, Sociedad Anónima de Arrendamientos, para ins­
talar un ascensor en la avenida del Generalísimo, 73. 

Gorbea, Sociedad Anónima de Arrendamientos, para ins­
talar un ascensor en la avenida del Generalísimo, 73. 

Don Giuseppe Corazzini Faiella, para lavandería, como 
ampliación, en la calle de la Infanta Mercedes, 69. 

Don Rufino Gotor Urgel, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Gregorio López, 32. 

Don Aurelio Masó Cabada, para taberna en la calle de 
la Cruz; 23. 

Don Jesús Sánchez Aparicio, para taller de reparación 
de automóviles, como ampliación, en la calle de la Esme­
ralda, 10. 

Don Constancio Martínez Miñán, para taller de tapizado 
de muebles, como ampliación, en la calle de Florencio Gar­
cía, 11. 

Don Agustín González Medina, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de Hernani, 17. 

Banco de Vizcaya, S. A, para oficina con aire acondi­
cionado en la calle de Juan Hurtado de Mendoza, 15. 

Don Vicente del Campo Rochel, para taller de cerrajería 
en la calle de Wad-Ras, 15. 

Banco Pastor, S. A., para oficinas en la calle de Emilio 
Muñoz, 21. 

Don Amado Feliciano Ortega Muñoz, para frutería 
y huevería en la calle del Lago Constanza, 49. 

Don Andrés Pardo López, para bollería y venta de ga­
lletas en la calle del Archivo, 8. 

Don Juan Galindo Velasco, para bar, como ampliación, 
en la calle de Eduardo Morales, 13. 

Doña María de los Remedios Paredes Gil, para lechería 
y venta de productos lácteos en la calle de Baleares, S. 

Doña Josefa San Román Fernández, para restaurante 
en la calle de Claudio Coello, 44. 

Don Miguel Chaves Bernaldo, para bar en la calle del 
General Mola, 210. 

Orsufa, S. A, para almacén de juguetes en la calle de 
Alvarez Avellán, 23. 

Doña Pilar Liada MartÍnez, para casa de huéspedes en 
la calle de Donoso Cortés, 88. 

Doña Teresa Rubio Parrilla, para casa de huéspedes en 
la calle de Donoso Cortés, 90. 

Don Norberto Ernesto Poggi Eiras, para compraventa 
de automóviles en la calle de Hernani, 21. 
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Don José María Guilabert Martínez, para taller y alma­
cén de persianas y esteras en la calle de Luis Mitjáns, 9. 

Doña Angeles Hernández Alonso, para cafetería en la 
avenida de José Antonio, 32. 

Don Emilio Fernández Amago, para hostal en la calle 
del Pez, 19. 

Don Amador Veiga Préstamo, para tienda de ultrama­
rinos en la avenida de la Reina Victoria, 54. 

Ventúbel, S. A., para taller de confección de artículos 
elásticos en la calle de Genserico, 7. 

Don Ignacio Sánchez Matallana, para instalar una má­
quina de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de 
la calle de Gaztambide, 26. 

Garbea, Sociedad Anónima de Arrendamientos, para ins­
talar un ascensor en la avenida del Generalísimo, 73. 

Don Fernando Malina Román, para venta de aves, hue­
vos y caza en la avenida de la Aviación, 93 y 95 (galería 
de alimentación, puesto número 21). 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transforma­
ción en la calle del General Millán Astray, sin número, con 
vuelta a la del General Romero Basart. 

Doña Isacia García Merino, para autoservicio de ali­
mentación en el paseo del General Primo de Rivera, 8. 

Inmobiliaria Soria, S. A, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Núñez de Balboa, 61. 

Don Francisco González Martínez, para bar en la calle 
de Baleares, 16. 

Don Luis Navarro Uros a, para instalar mesas de juegos 
recreativos, como ampliación, en un bar de la calle de Euge­
nia de Montijo, 114. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Soledad y doña Laura Castro Maestre, para ofi­
cina en la calle de San Andrés, 36. 

Polis, S. A, para domicilio social en la calle del Capitán 
Haya, 30. 

Doña Máxima Gómez González, para bodega en la calle 
de Filomena Gómez, 88. 

Don Ceferino Llofríu Barceló, para venta de material 
eléctrico en la calle de Esperanza Macarena, 22. 

Don Angel Moreno Ortega, para venta de comestibles 
en el Mercado de General Mola, mitad de puestos 92 y 93. 

Don Agustín Carbajo Sotillo, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Villafranca, 17, local número 29. 

Don Ramón Cañelles Sanahuja, para sala de exposicio­
nes, como ampliación, en la calle de Fernando VI, 17. 

Doña María del Pilar San Julián García, para colegio, 
como cambio de nombre, en la calle de Carlos Heredero, 19. 

Cahue Industrial, S. A, para depósito cerrado de apa­
ratos de radio y televisión en la ronda de Segovia, 9. 

Don Emilio Judía Corro, para bodega en la calle del 
Pan Bendito, 64. 

Sastrería Salamanca, S. A, para domicilio social en la 
calle de O'Donnell, 15. 

Doña Marina Arroyo Rama, para venta de hielo en la 
calle de Los González, 3. 

Don Luis Loricena Sara, para lechería, bollería y venta 
de productos lácteos, como ampliación, en la calle de Eze­
quiel Solana, 67. 

Don Valentín Arroyo Soribes, para venta de frutos se­
cos, como cambio de nombre, en la calle de Zigia, 14. 

Doña Victorina Cascarejo Vázquez, para peluquería de 
señoras en la calle de Ramón Luján, 11: 

Calisa, S. A, para domicilio saciar en la calle de Ruiz 
de Alarcón, 13. ' 

Doña Angela López Manso, para taller de instalaciones 
eléctricas, como cambio de nombre, en la calle del Jordán, 
número 15. 
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Motel-Piscina Avión, S. A, para oficina de alquiler d 
automóviles en la avenida de Aragón, 345. e 

Don Santiago Gómez Hernansanz, para venta de p 
y bollos, como cambio de nombre, en la calle de Este~~ 
Collantes, S. 

Don Manuel Díaz Alama, para zapatería, como cambo 
de nombre, en el camino de la Laguna, 195. 10 

SocÍetectil de España, S. A, para domicilio social y ven­
ta por mayor de tejidos en la calle Mayor, 6. 

Doña Vicenta Magano González, para frutería y verdu_ 
lería, como cambio de nombre, en la calle de Nuestra Se­
ñora de Valverde, 4. 

Doña Carmen Hernández Domínguez, para peluquería 
de señoras en la avenida de Monforte de Lemas, 125, 
torre 6. 

Don Enrique Martín Moreno, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de San Cipriano, 15. 

Centro Industrial Panadero, S. A., para venta de pan 
y bollos, como cambio de nombre y traslado, en la avenida 
de San Diego, 98. 

El Celtíbero, S. A, para domicilio social en la calle de 
Juan de Austria, 29. 

Don Cándido Corrales García, para zapatería en la calle 
del Puerto de la Morcuera, 14. 

Don Miguel A. Blázquez Ruiz, para venta de material 
de oficina en la calle de López de Hoyos, 64. 

Doña Julia Bermejo Ríofrío, para mercería en la calle 
de Núñez Margado, 15, local número 2. 

Doña Julia Bermejo Riofrío, para peluquería de señoras 
en la caHe de Núñez Margado, 15, local número 2. 

Lucerna, S. A, para domicilio social y oficinas en el 
paseo del Marqués de Monistrol, 7. 

Don Eloy Martín García, para peluquería en la calle de 
la Virgen del Carmen, 51. 

Don Angel Hernando Pérez, para venta de comestibles 
en la calle de Salvador Martínez, 7. 

Don Raúl Moldes López, para peluquería de señoras en 
la calle de Campomanes, 11. 

Doña Isabel Espinosa Miguel, para peluquería de seño­
ras en la calle de Pericles, 12. 

Don Juan A Martínez Hermoso, para taller de carpin­
tería en la calle del Pico de los Artilleros, 17. 

Doña Isabel Gussi Gallego, para venta de confecciones 
en la calle del Camino de los Vinateros, 1 SO. 

Don José Martínez Fernández, para taberna en la calle 
de Gregaria Crespo, 52. 

Don José Luis Núñez de Arenas, para venta de juguetes 
en la calle de Torremolinos, 10, local número 3. 

Don Nicolás Pérez Godino, para taller de reparación de 
juguetes en la calle de Pozas, 6. 

Decobell, S. L., para domicilio social y venta de papeles 
pintados en la calle de la Puebla, 14. 

Don Julián Galve Torija, para venta de frutos sec~s 
y variantes en la calle de Luis Ruiz, sin número, local nu­
mero 27. 

Don Enrique Marroquín Tejedor, para zapatería y ven­
ta de artículos de piel en la calle de San Cipriano, 22. 

Don Bonifacio Rubio Barroso, para venta de pan Y bo­
llos, como cambio de nombre, en la calle de García Mar­
quina, 20. 

Doña María Díez Sierra, para venta de frutas y verdu~als 
en la calle de Maqueda, sin número (galería comercIa, 
puesto número 48). 

Panificad ora Carlos Morales e Hijos, S. L., para venta 
dé pan en la Urbanización Villarrosa, local número 4. d 

Loewe Hermanos, S. A. c., para oficinas en la calle e 
Serrano, 26. . 

Don Wladimiro Arjona Rafael, para venta de for~ltu­
ras . para relojería en la calle de Preciados, 9, local nume­
ras S y 6. 
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Don Jaime Fernández de Córdoba, para domicilio social 
1 calle de Hortaleza, 104. 

en ~oña María Luisa Carretero Larrea, para peluquería de 
~ ras en la calle de Maqueda, 137. 

sen~on Severino Fernández Mayo~, para venta de acceso­
. le' ctricos en el Mercado de GU1llermo de Osma, banca 

flOS e 
número 88. 

Don Inocencia Díaz Rodríguez, para mercería y venta 
d rtículos de limpieza en la avenida de Moratalaz, 19. 
e ~oña María del Carmen Rodríguez S.ánchez, para pelu­

quería de señoras en la calle de la Hacienda de Pavones, 
número 33. 

Doña Juliana Igualador Pascual, para venta de retales 
el Mercado del Generalísimo, puesto números 155 y 156. 

en Doña Rosa María López Alcaide, para venta de confec­
'ones en la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 23. 

el , C l' d f' Don Gabino Garcla a iX, para venta e con eCClOnes 
en la plaza del Lavapiés, 4. 

Don Juan Francisco Mayor de Amil, para venta de ma­
terial eléctrico en la calle de Juan Alonso, 9. 

Don Angel Sánchez Sánchez, para cacharrería en la 
avenida del Generalísimo, 161 duplicado. 

Doña María Juana Barriga Montaña, para peluquería de 
señoras en la ronda de Segovia, 2. 

Don Manuel Moreno Gordillo, para mercería y perfu­
mería, como cambio de nombre, en la calle de Padilla, 60. 

Don José Pérez de Agreda Sánchez, para mercería en 
la calle de la Sierra Malina, 26. 

Don Juan A Castillo Fernández, para venta de artículos 
de limpieza en la calle de Seseña, 71. 

Don Bienvenido Martín Ramos, para panadería, como 
cambio de nombre y traslado, en la calle de las Musas, 110. 

Don Juan José Jiménez Flández, para venta de juguetes 
en la calle de Torremolinos, 10, local número 3. 

Sears Roebuck de España, S. A, para venta de apa­
ratos electrodomésticos en la calle de N arváez, 38. ' 

Don Alfonso de la Vega López, para academia en la 
calle de Génova, 12. 

Don José Gallego Corrochano, para venta de muebles 
y papeles pintados en la calle de Luis Ruiz, 4. 

Doña Isabel Díaz Francisco, para venta de artículos 
de decoración en la calle de López de Hoyos, 84. 

Doña Basilia Rodríguez Luengo, para peluquería de 
señoras en la calle del Camino de los Vinateros, 83, local 
número 3. 

Doña Angeles Olmos Molinero, para oficina albañilería 
y trabajos de construcción en la calle del Pico de los Arti­
lleros, 8. 

Doña María Justa del Río Río, para panadería en la 
calle del General Fanjul, 39. 

Doña Eloísa Iribarne U rrea, para venta de confecciones 
en la avenida del General Perón, 4. 

Don Santos del Bosque Balbas, para confitería en la 
calle de la Virgen de la Oliva, 77. 

Don José Campo García, para peluquería y perfumería 
en la calle de Maldonado, 8. 

Doña Pilar Hervás Izquierdo para mercería en la calle 
de N ápoles, 38. ' 

Doña Dolores Herrera Martínez, para bodega en la calle 
de Abella, 26. 

Don Angel Herreruela Ramos, para peluquería en la 
calle de Alejandro Sánchez, 8. 

Doña Angela Canto Tortosa, para academia de corte 
y confección en la calle del Pico de Collarada, 7. . 

Don Enrique Herrera Alonso, para venta de confeccio­
nes en la calle de Elfo 80. 
G lKir~o~, S. A, par~ domicilio social en la avenida del 

e eralísimo, 41. 
. Don Angel Martínez Sánchez, para . venta de papeles 

PIntados en la calle de Eugenia de Montijo, lOO . . 
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Don Eduardo López Loeches, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre y traslado en la calle de Javier 
de Miguel, 52. 

Don Francisco Herrero Pérez, para sala de juegos re­
creativos en la calle del Salitre, 38, tienda número 2. 

Compañía Española de Cultivos Oleaginosos, S. A, 
para oficina en la calle de Génova, 9. 

Don Miguel Rodríguez Ruiz, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de los Picos de Europa, 7. 

Don Juan A Moraleda García, para estudio fotográfico 
en la calle de Illescas, 103. 

Junta de Compensación de la Colonia del Parque, para 
oficina en la avenida de Filipinas, 52. 

Don Gregorio Molina Rangil, para confitería, como am­
pliación, en la calle de Padilla, 5. 

DENEGACIONES 

Compañía Europea de Automóviles, para taller mecá­
nico de automómiles en la calle de Bocángel, 12. 

Medicina y Odontología, S. A, para almacén y conser­
vación de materiales en la calle de Dulcinea, 10. 

Navira, S. A, para almacén cerrado en la calle de Te­
ruel, 11. 

Sama, para instalar un centro de transformación en la 
calle de Tudescos, sin número. 

Don Eliseo Millán Guállar, para almacén de muebles 
en la calle del Ansar, 14. 

Grifescoda, S. A., para venta por mayor de artículos de 
loza y cristal en la calle de Téllez, 8 y 10. 

Asflex, S. A, para venta de máquinas portátiles en el 
paseo de Santa María de la Cabeza, 9. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­
formación en la avenida de San Luis, sin número, con vuelta 
a la calle de Alleva. 

Don Deogracias Celada Carazo, para chamarilería en la 
calle de Pedro Domínguez, 11. 

Miguel Carreira, S. A, para almacén cerrado en la calle 
de Pedro Laborde, 9. 

Dipro, S. A, para fábrica de nata, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Pedro Villar, 3. 

David Díaz, S. L., para almacén cerrado en la calle de 
Valdecanillas, 59. 

Don Roberto Campuzano Ramos, para taller de tapice­
ría en la calle de la Verja, 12. 

Don Santiago San Juan Sancho, para lechería, como 
ampliación, en la avenida de San Diego, 78. 

Material TJ, S. A, para importación y distribución de 
válvulas en la calle de Velayos, 8, local C. 

Don Cándido Fernández Moreno, para almacén cerrado 
en la calle de Santiago Alió, 8. 

Don Antonio Vidal Claudel, para bar en la calle de 
Calero Pita, 16. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Zacarías Florencia Prieto, para cacharrería en la 
calle de Rocafort, 68, bloque 48-D. 

Panificadora Ferpán, S. L., para panadería en la calle 
del Caudillo de España, 4. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña Hortensia C. Ortiz de Rivas, para venta de pa­
peles pintados en la c~lle de Sánchez Preciados, 44. 

Don Joaquín GaItego Jiménez, para cacharrería y venta 
de plantas en la calle de la Persuasión, 5. 

Madrid, 29 .de marzo de 1973.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

De con~ormidad con la propuesta formulada por la Junta 
c.0nsultwa de Asuntos de Personal, y en uso de las atribu­
cwnes qu.e le confieren la Ley Especial de Madrid (artícu­
l~s 8.° y 29-j), la de Régimen local (artículo 323-2) y el 
vtgente reglamento de Funcionarios de Administración local 
(ar~~culos 20-1 y 22-1), la Alcaldía Presidencia, por reso­
lunon de 7 de marzo del corriente mes, ha dispuesto se 
convoquen pruebas selectivas para proveer una plaza de 
Su.boficial de Policía Municipal con destino a la Agrupación 
Mtxta Femenina de Circulación, con arreglo a las siguientes 

B A SE S 

Primera. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 
una plaza de Suboficial de Policía Municipal con destino 
a la Agrupación Mixta Femenina de Circulación, dotada 
con el emolumento básico de 67.200 pesetas anuales, asig­
nado al grado retributivo 11 en el decreto-ley 23/1969 y en 
la ley 1~8/1963, que s~ irá incrementando con el 10 por 100 
progreslv~ por cada CInCO años de servicios prestados in­
mterrumpldamente a la Corporación, y con los demás dere­
chos y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones 
legales y reglamentarias que le sean de aplicación. 

Segunda. El procedimiento de selección de las aspiran-
tes constará de las siguientes fases: 

a) Oposición. 
b) Concurso. 
c) Curso Selectivo de Formación. 
Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro 

rem~nerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
SOCIedad o Empresa que tenga carácter oficial o relacionado 
con los citados organismos, aunque dichas retribuciones 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase. 

Cuarta. , Por tratarse de la provisión de una sola plaza, 
no se tendran en cuenta en estas pruebas selectivas los pre­
ceptos de la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad con 
10 establecido en el artículo 6.0 de la misma. 

Quinta. Para ser admitidas a la realización de las 
pr~~bas selectivas será necesario reunir los siguientes re­
qUISItOS: 

a) Ser española, tener la edad de veinte años y no 
haber cumplido la de treinta el día en que termine el plazo 
de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se .compensará con los servicios computables pres­
tados antenormente a la Administración local. 

b) Tener, en la fecha en que termine el plazo de ad­
misión de instancias, cursados y aprobados todos los estu­
dios que comprende el Bachillerato Superior. 

c) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

d) ~a~er cumplido el Servicio Social de la Mujer, 
cuando fI~~lIce el plazo de los treinta días señalados para la 
presentaclOn de documentos, o estar exentas del mismo. 

e) T~ner!a talla mínima de 1,580 metros y no padecer 
d:~ecto fISICO 111 enfermedad que la imposibilite para el ejer­
CICIO del cargo. Para comprobar esta condición se indicará 
la fecha en que las aspirantes habrán de someterse al opor­
tuno reconocimiento médico y medición de talla ante los 
facultativos de la Beneficencia Municipal de Madrid que 
se designen al efecto. 
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. f) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la ca 

trdad de 500 pesetas en concepto de derechos. n-
Sexta. Se considerarán méritos preferentes el hall 

. , dI' , 1 d ~ arse en poseslOn ecua qUIer tItu o e Ensenanza Media o S 
rior y del permiso de conducir. upe-

Séptima. Las instancias solicitando tomar parte e 1 
pruebas selectivas, en las que las interesadas debera'nn as 
'f t ' d d roa-111 es ar que reunen to as y ca a una de las condicione 

t tI' . s que para omar par e en as mIsmas se eXIgen en la base qu' t 
~ d d 1 d" tna acompana as e a ocumentaclOn que estimen oport ' 

d't ' . di' una para acre I ar sus mentos y e reCIbo de la Deposit ' 
de Villa de haber ingresado la cantidad de 500 pesetas ana 
concepto de derechos, se dirigirán al excelentísimo señ

en 

Alcalde Pres~dente, y se presentarán en el Registro Gener~; 
del Ayuntamlen.to, en ,las h~r~s normales de oficina, durante 
el plazo de tremta dlas habIles, contados a partir del si­
gmente al ~n que aparez~a e~ último de los anuncios de la 
convocatona que se publIcaran en el Boletín Oficial de 1 
Provincia y en el Boletín Oficial del Estado. a 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local de una peseta éste 
con carácter voluntario. ' 

Octava. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en las pruebas selectivas, las aspirantes serán 
co.nvocadas, por medio del tablón de edictos del Ayunta­
mIento, para que se presenten al reconocimiento médico 
y medición de talla ante una Comisión Médica, integrada 
~or el del Cuerpo de Policía Municipal y por los especia­
lIstas de la Beneficencia Municipal de Madrid que se desig­
nen al efecto, actuando de Tallador el Suboficial que sea 
nombrado por el Inspector Jefe de dicho Cuerpo. 

N ovena. Verificados los reconocimientos médicos la 
Alcaldía Presidencia aprobará la lista provisional de a~pi­
rante~ ad~it.idas y excluidas, la cual se hará pública en el 
B.ole!tn Oftcwl del Estado y en el Boletín Oficial de la Pro­
vmcw, y se expondrá en el tablón de edictos del Ayunta­
miento, concediéndose un período de reclamaciones, a tenor 
del artículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo, 
por plazo de quince días. Dichas reclamaciones si las hu­
biere, serán aceptadas o rechazadas en la resolu'ción por la 
que se apruebe la lista definitiva, que será hecha pública, 
asimismo, en la forma indicada. 

Décima. El Tribunal calificador estará constituido en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Delegado de Seguri­
dad y Policía Municipal, como Jefe del Servicio a que 
corresponde la plaza; el Inspector Jefe del Cuerpo de Poli­
cía Municipal, un representante del Profesorado Oficial del 
Estado, el de la Dirección General de Administración Local 
y el de la Dirección General de la Jefatura Central de Trá­
fico; Secretario, el de la Corporación, o un funcionario ad­
ministrativo de la misma en quien delegue. 

Asimismo formará parte del Tribunal en los ejercicios 
de su especialidad un Profesor de Educación Física. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Pravit¡­
cia, y será expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Decimoprimera. Los ejercicios de la fase de oposición 
no podrán comenzar hasta transcurridos dos meses desde la 
fecha en que aparezca publicado el último de los anuncios 
de la convocatoria. 

Q~ince días antes de comenzar el primero, el Tribun~l 
anuncIará en el Boletín Oficial del Estado y en el Batch': 
Oficial de la Provincia el día, hora y local en que habra 
de tener lugar. 
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Las aspirantes serán convocadas para cada ejercicio en 

II amiento único, salvo casos de fuerza mayor, debida­
;te justificados Y apreciados libremente por el Tribunal. 

Decimosegunda. EJERCICIOS DE LA FASE DE OPOSICIÓN: 

1.0 Prueba de velocidad: Correr 60 metros en diez se-

gundos. 

Salto de altura: 

a) Salto de 0,80 metros, con carrera. 
b) Salto de 0,50 metros, con los pies juntos y sin ca-

rrera. 
Salto de longitud: Saltar dos metros, con carrera. 
La calificación de este ejercicio será de "apto" o "no 

apto". 
2.0 Consistirá en desarrollar por escrito, durante un 

plazo de tiempo no superior a cuatro horas, a seis temas 
propuestos por el Tribunal sobre las siguientes materias: 

a) Ordenanzas de la Policía Urbana y Gobierno de la 
Villa de Madrid. 

b) Código de la Circulación. 
e) Reglamento de Funcionarios de Administración 

local: 
Artículos 74, 78, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 

108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 
120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 252, 253, 254, 
255, 256, 257 y 258. 

d) Ley de Orden Público: 

Artículos 1.0, 2.0, 3.°, 4.°, 5.0, 6.°, 7.°, 13, 14, 15, 19 
Y 22 (apartados primero y segundo). 

e) Código Penal: 

Artículos 231, 232, 233, 234, 235, 236, 237, 238, 240, 
241, 242, 243, 244, 245 y 246. 

f) División territorial por distritos del término muni­
cipal de Madrid. 

Este ejercicio será calificado por los miembros del Tri­
bunal, que 10 harán con arreglo a su criterio, pudiendo atri­
buir a cada aspirante de cero a diez puntos. La media arit­
mética de las puntuaciones atribuidas a cada aspirante 
será la puntuación real, que deberá ser de cinco puntos para 
poder aprobarlo. 

Decimotercera. FASE DEL CONCURSO: 

En esta parte, el Tribunal examinará la documentación 
a~rtada por las aspirantes que hayan aprobado los ejer­
CICIOS de la fase de oposición, a fin de apreciar sus aptitu­
des y méritos, pudiendo atribuir a cada una de las mismas 
de cero a diez puntos. 

La puntuación total vendrá dada por la suma de la que 
co~r.esponde a la fase de oposición y a la del concurso de 
mentas. 

Decimocuarta. Terminada la calificación el Tribunal 
bU~I~cará en el Boletín Oficial del Estado y'en el Boletín 
d ftoal de la Provincia el nombre de la aspirante que haya 
.e ser nombrada Suboficial de Policía Municipal en prác­

tIcas, y elevará a la Alcaldía Presidencia la correspondiente 
pro?uesta a favor de la misma. Al propio tiempo remitirá 
a d:cha Autoridad, a los exclusivos efectos de 10 establecido 
~\ a, base d~cimosexta, el acta de la última sesión en la que 
1~ ran de fIgurar por orden de puntuación todas las as­
PI~antes que, habiendo aprobado las fases de la oposición 
y ~ c~ncurs?, excedan de la plaza convocada. 

l eClmO~Ulllta. La aspirante propuesta por el Tribu­
~ a?,ortara en la Secretaría General del Ayuntamiento 
d eccI?n de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
d e ~rel~ta días hábiles, contados a partir de la publicación 
e a lIsta de aprobados, los siguientes documentos, acre-
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ditativos de las condiciones que para tomar parte en las 
pruebas selectivas se exigen en la base quinta de esta con­
vocatoria: 

1. Certificación de nacimiento, expedida por el Regis­
tro Civil correspondiente. 

2. Copia autenticada del título de Bachiller Superior, 
o certificado de haber aprobado los estudios reglamentarios 
para obtenerlo, y haber verificado el pago de los derechos 
para su expedición. Si estos documentos estuvieran expe­
didos después de la fecha en que finalice el plazo de admi­
sión de instancias, deberá justificar el momento en que 
terminó sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

5. Certificado de haber prestado el Servicio Social de 
la Mujer, o hallarse exenta del mismo. 

Decimosexta. Si dentro del plazo indicado, y salvo el 
caso de fuerza mayor, la aspirante propuesta no presentara 
su documentación, o no reuniera los requisitos exigidos, no 
podrá ser nombrada, y quedarán anuladas todas sus actua­
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera 
podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar 
parte en las pruebas selectivas. En este caso, la Alcaldía 
Presidencia aprobará la propuesta de nombramiento a favor 
de la que, habiendo aprobado las fases de oposición y del 
concurso, la siga en orden de puntuación. 

Decimoséptima. Terminado el plazo de presentación 
de documentos, se procederá al nombramiento de Suboficial 
de Policía Municipal en prácticas, la que percibirá durante 
el período del Curso Selectivo de Formación una retribu­
ción igual eh su cuantía al total del emolumento básico 
y pagas extraordinarias correspondientes a los Suboficiales 
efectivos del Cuerpo. También percibirá las cantidades de 
los fondos de compensación y mejoras y del de gratificación 
o complemento de destino que se establece en los acuerdos 
plenarios de 17 de marzo de 1970 y 29 de septiembre 
de 1972 para los Suboficiales de Policía Municipal. 

Si la nombrada fuera funcionaria del Ayuntamiento 
de Madrid, percibirá el sueldo, los quinquenios, pagas ex­
traordinarias y demás complementos que, en su caso, le 
correspondan, con cargo a la plaza del Cuerpo de origen, 
salvo que opte expresamente por el señalado en el párrafo 
anterior. 

Decimoctava. A la aspirante que resulte designada 
Suboficial de Policía Municipal en prácticas, en el nombra­
miento se le comunicará la fecha en que deberá presentarse 
en la Jefatura del Cuerpo de Policía Municipal para dar 
comienzo al Curso Selectivo de Formación, momento desde 
el que empezará a percibir la retribución económica que se 
establece en la base anterior. En el caso de no incorporarse 
en la fecha indicada se la considerará decaída en su derecho. 

Decimonovena. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas 
selectivas en todo 10 no previsto en estas bases. 

Vigésima. CURSO SELECTIVO DE FORMACIÓN: 

Para obtener el nombramiento definitivo será necesa­
rio aprobar el Curso Selectivo de Formación que se orga­
nizará en la Jefatura de Policía Municipal. 

Este Curso tendrá una duración má.'Cima de seis meses, 
que dedicará a la formación y preparación específica para 
el desempeño de su cargo de Suboficial. 

Al final del Curso Selectivo de Formación pasará a las 
pruebas necesarias para su confirmación como Suboficial de 
Policía Municipal. 
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La calificación la otorgará la Delegación de Seguridad 
y Policía Municipal a la vista de los ejercicios y exámenes 
organizados, siendo necesario para aprobar alcanzar, al 
menos, la mitad del total de puntos que se acuerde conceder 
en las distintas pruebas. 

Si no superase el Curso Selectivo de Formación, podrá 
ser autorizada excepcionalmente por la Alcaldía Presiden­
cia, siempre que hubiera observado una conducta intacha­
ble en todos los órdenes, a repetir los ejercicios dentro de 
los dos meses siguientes. La calificación desfavorable por 
segunda vez llevará consigo la eliminación definitiva. 

Terminado el Curso Selectivo de Formación, la Dele­
gación de Seguridad y Policía Municipal elevará a la Alcal­
día Presidencia la propuesta final de nombramiento, su­
mando a la puntuación obtenida en las fases de oposición 
y del concurso la que se haya otorgado en el Curso Selec­
tivo de Formación. 

Madrid, 17 de marzo de 1973.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
De conformidad con la propuesta formulada por la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, y en uso de las ab-ibu­
ciones que le confieren la Ley Especial de Madrid (artícu­
los 8.° y 29-j), la de Régimen local (artículo 323-2) y el 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local 
(artículos 20-1 y 22-1), la Alcaldía Presidencia, por reso­
lución de 7 de marzo del corriente mes, ha dispuesto se 
convoquen pruebas selectivas para proveer tres plazas de 
Sargentos de Policía Municipal con destino a la Agrupación 
Mixta Femenina de Circulación, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 
tres plazas de Sargentos de Policía Municipal con destino 
a la Agrupación Mixta Femenina de Circulación, dotadas 
con el emolumento básico de 64.600 pesetas anuales, asig­
nado al grado retributivo 10 en el decreto-ley 23/1969 y en 
la ley 108/1963, que se irá incrementando con ellO por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados in­
interrumpidamente a la Corporación, y con los demás dere­
chos y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones 
legales y reglamentarias que les sean de aplicación. 

Segunda. El procedimiento de selección de las aspiran-
tes constará de las siguientes fases: 

a) Oposición. 
b) Concurso. 
c) Curso selectivo de formación. 
Tercera. El cargo es incompatible con cualquier otro 

remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficiala relacionado 
con los citados organismos, aunque dichas retribuciones 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase. 

Cuarta. En esta convocatoria se tendrán en cuenta los 
cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Quinta. Para ser admitidas a la realización de las 
pruebas selectivas será necesario reunir los siguientes requi­
sitos: 

a) Ser española, tener la edad de veinte años y no 
haber cumplido la de treinta el día en que termine el plazo 
de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma sép­
tima del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios 
de Administracióri local, el exceso del límite máximo de 
edad señalado se compensará con los ~ervicios computables 
prestados anteriormente a la Administración local. 
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b) Tener, en la fecha en que termine el plazo de adtn· 
sión de instancias, cursados y aprobados todos los estudi l· 
que comprende el Bachillerato Elemental. Os 

c) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

d) Haber cumplido el Servicio Social de la Muje 
cuando finalice el plazo de los treinta días señalados par r 
la presentación de documentos, o estar exentas del mismo a 

e) Tener la talla mínima de 1,580 metros y no pade: 
cer defecto físico ni enfermedad que la imposibilite para el 
ejercicio del cargo. Para comprobar esta condición se indio 
cará la fecha en que las aspirantes habrán de someterse al 
oportuno reconocimiento médico y medición de tal1a ante 
los facultativos de la Beneficencia Municipal de Madrid que 
se designen al efecto. 

f) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can. 
tidad de 250 pesetas en concepto de derechos. 

Sexta. Se considerarán méritos preferentes el hallarse 
en posesión de cualquier título de Enseñanza Media o Su. 
perior y del permiso de conducir. 

Séptima. Las instancias solicitando tomar parte en las 
pruebas selectivas, en las que las interesadas deberán mani. 
festar que reúnen todas y cada una de las condiciones que 
para tomar parte en las mismas se exigen en la base quinta, 
acompañadas de la documentación que estimen oportuna 
para acreditar sus méritos y del recibo de la Depositaría 
de Villa de haber ingresado la cantidad de 250 pesetas en 
concepto de derechos, se dirigirán al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, y se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si· 
guiente al en que aparezca el anuncio de la convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Ma­
drid de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. 

Octava. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en las pruebas selectivas, las aspirantes serán 
convocadas, por medio del tablón de edictos del Ayunta­
miento, para que se presenten al reconocimiento médico 
y medición de talla ante una Comisión Médica, integrada 
por el del Cuerpo de Policía Municipal y por los especialis­
tas de la Beneficencia Municipal de Madrid que se designen 
al efecto, actuando de Tallador el Suboficial que sea nom­
brado por el Inspector Jefe de dicho Cuerpo. 

N ovena. Verificados los reconocimientos médicos, la 
Alcaldía Presidencia aprobará la lista provisional de aspi­
rantes admitidas y excluidas, la cual se hará pública en ,el 
Boletín Oficial de la Provincia, y se expondrá en el tablon 
de edictos del Ayuntamiento, concediéndose un período de 
reclamaciones, a tenor del artículo 121 de la ley de p:oce­
dimiento Administrativo, por plazo de quince días. Dichas 
reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rech.a~a.das 
en la resolución por la que se apruebe la lista deflllltlva, 
que será hecha pública, asimismo, en la forma indicada. 

Décima. El Tribunal calificador estará constituido en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o U~l 
miembro electivo de ésta ; Vocales: el Delegado de Segun­
dad y Policía Municipal, como Jefe del Servicio a que cr 
rresponden las plazas; el Inspector Jefe del Cuerpo ~~ P~ti 
cía Municipal, un representante del Profesorado Oficia dI 7 
Estado, el representante de la Dirección General de A mt­
nistración Local, el de la Dirección General de la J efat:

a 

Central de Tráfico y el de la Comisión Provincial de e­
incorporación de Combatientes al Trabajo, el que solo actua; 
rá cuando se trate de aspirantes a las plazas de los cupo 
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restringidos;. ~ecrett~riod' ell de. la Corpo~aciod' n'l o un fun­
· ario admlll1stra IVO e a mIsma en qUIen e egue. 

clonAsirnismo formará parte del Tribunal calificador en los 
· cicios de su especialidad un Profesor de Educación 

eJer 
Física. . . , d 1 T'b 1 h ' 'bl' 1 B 1 La compOSlclOn e n una se ara pu Ica en e o e-

l
, Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
111 • 
d'ctos del AyuntamIento. 

e I Decirnoprimera. Los ejercicios de la fase de oposición 
o podrán comenzar hasta transcurridos dos meses desde 

fa fecha en que aparezca el anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

Quince días antes, de c~~enzar el pri~er?, el -r:ribunal 
anunciará en el Boletm OfKwl de la Provmcw el dta, hora 
y local en que habrá de tener lugar. 

Las aspirantes serán convocadas para cada ejercicio en 
llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debida­
mente justificados y apreciados libremente por el Tribunal. 

Decimosegunda. EJERCICIOS DE LA FASE DE OPOSICION: 

1.0 Prueba de velocidad: Correr 60 metros en diez se-
gundos. 

Salto de altura: 

a) Salto de 0,80 metros, con carrera. 
b) Salto de 0,50 metros, con los pies juntos y sin ca­

rrera. 
Salto de longitud: Saltar dos metros, con carrera. 
La calificación de este ejercicio será de "apto" o "no 

apto". 
2.° Consistirá en desarrollar por escrito, durante un 

plazo de tiempo no superior a cuatro horas, a seis temas 
propuestos por el Tribunal sobre las siguientes materias: 

a) Ordenanzas de la Policía Urbana y Gobierno de la 
Villa de Madrid. 

b) Código de la Circulación. 
e) Reglamento de Funcionarios de Administración 

local: 
Artículos 74, 78, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 

108,109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 
120, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 252, 253, 254, 
255, 256, 257 y 258. 

d) Ley de Orden Público: 

Artículos 1.0, 2.0, 3.°, 4.°, 5.°, 6.°, 7.°, 13, 14, 15, 19 
Y 22 (apartados primero y segundo). 

e) Código Penal: 

Artículos 231, 232, 233, 234, 235, 236, 237, 238, 240, 
241,242, 243, 244, 245 y 246. 
· f) División territorial por distritos del término muni­

cipal de Madrid. 
Este ejercicio será calificado por los miembros del Tri­

bu?al, que 10 harán con arreglo a su criterio, pudiendo atri­
bu}r. a cada aspirante de cero a diez puntos. La media arit­
me~lca de las puntuaciones atribuidas a cada aspirante 
sera la puntuación real, que deberá ser de cinco puntos para 
poder aprobarlo. 

Decimotercera. FASE DEL CONCURSO: 

En esta parte, el Tribunal examinará la documentación 
aportada por las aspirantes que hayan aprobado los ejerci­
CIOS ,d7 la fase de oposición, a fin de apreciar sus aptitudes 
y mentas, pudiendo atribuir a cada una de las mismas de 
cero a diez puntos. 

La puntuación total vendrá dada por la suma de la que 
co~r.esponde a la fase de oposición y a la del concurso de 
mentas. 

P bPeci:nocuarta. Terminada la calificación, el Tribunal 
u Icara en el Boletín Oficial de la Provincia la relación 
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de las aspirantes que hayan de ser nombradas Sargentos 
de Policía Municipal en prácticas, y elevará a la Alcaldía 
Presidencia la correspondiente propuesta a favor de las 
mismas. Al propio tiempo remitirá a dicha Autoridad, a los 
exclusivos efectos de 10 establecido en la base decimosexta, 
el acta de la última sesión, en la que habrán de figurar por 
orden de puntuación todas las aspirantes que, habiendo 
aprobado las fases de la oposición y del concurso, excedan 
del número de plazas convocadas. 

Decimoquinta. Las aspirantes propuestas por el Tri­
bunal aportarán en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación 
de la lista de aprobadas, los siguientes documentos, acredi­
tativos de las condiciones que para tomar parte en las prue­
bas selectivas se exigen en la base quinta de esta convo­
catoria: 

1. Certificación de nacimiento, expedida por el Regis­
tro Civil correspondiente. 

2. Copia autenticada del título de Bachiller Elemental, 
o certificado de haber aprobado los estudios reglamentarios 
para obtenerlo, y haber verificado el pago de los derechos 
para su expedición. Si estos documentos estuvieran expe­
didos después de la fecha en que finalice el plazo de admi­
sión de instancias, deberán justificar el momento en que 
terminaron sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su resi,dencia. 

5. Certificado de haber prestado el Servicio Social de 
la Mujer, o hallC\,rse exentas del mismo. 

Decimosexta. Si dentro del plazo indicado, y salvo los 
casos de fuerza mayor, las aspirantes propuestas no ' presen­
taran su documentación, o no reunieran los requisitos exi­
gidos, no podrán ser nombradas, y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por falsedad en su instancia soli­
citando tomar parte en las pruebas selectivas. En este caso, 
la Alcaldía Presidencia aprobará la propuesta de nombra­
miento a favor de las que, habiendo aprobado las fases de 
oposición y del concurso, tuvieran cabida en el número de 
plazas convocadas a consecuencia de la referida anulación. 

Decimoséptima. Terminado el plazo de presentación 
de documentos, se procederá al nombramiento de Sargentos 
de Policía Municipal en prácticas, las que percibirán du­
rante el período del Curso Selectivo de Formación una re­
tribución igual en su cuantía al total del emolumento básico 
y pagas extraordinarias correspondientes a los Sargentos 
efectivos del Cuerpo. También percibirán las cantidades de 
los fondos de compensación y mejoras y del de gratificación 
o complemento de destino que se establecen en los acuerdos 
plenarios de 17 de marzo de 1970 y 29 de septiembre 
de 1972 para los Sargentos de Policía Municipal. 

Si las nombradas fueran funcionarias del Ayuntamiento 
de Madrid, percibirán el sueldo, los quinquenios, pagas ex­
traordinarias y demás complementos que; en su caso, les 
correspondan, con cargo a la plaza del Cuerpo de origen, 
salvo que opten expresamente por el señalado en el párrafo 
anterior. 

Decimoctava. A las aspirantes que resulten designadas 
Sargentos de Policía Municipal en prácticas, en el nom­
bramiento se les comunicará la fecha en que deberán presen­
tarse en la Jefatura del Cuerpo de Policía Municipal para 
dar comienzo al Curso Selectivo de Formación, momento 
desde el que empezarán a percibir la retribución económica 
que se establece en la base anterior. En el caso de no incor­
porarse en la fecha indicada se las considerará decaídas en 
su derecho. 
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Decimonovena. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda au­
torizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas 
selectivas en todo 10 no previsto en estas bases. 

Vigésima. CURSO SELECTIVO DE FORMACIÓN: 

Para obtener el nombramiento definitivo será necesario 
aprobar el Curso Selectivo de Formación que se organizará 
en la Jefatura de Policía Municipal. 

Este Curso tendrá una duración máxima de seis meses, 
que dedicará a la formación y preparación específica para 
el desempeño de su cargo de Sargento. 

Al final del Curso Selectivo de Formación pasarán las 
pruebas necesarias para su confirmación como Sargentos 
de Policía Municipal. 

La calificación la otorgará la Delegación de Seguridad 
y Policía Municipal a la vista de los ejercicios y exámenes 
organizados, siendo necesarios para aprobar alcanzar, al 
menos, la mitad del total de puntos que se acuerde conceder 
en las distintas pruebas. 

Si no superasen el Curso Selectivo de Formación, 
podrán ser autorizadas excepcionalmente por la Alcaldía 
Presidencia, siempre que hubieran observado una conducta 
intachable en todos los órdenes, a repetir los ejercicios 
dentro de los dos meses siguientes. La calificación desfa­
vorable por segunda vez llevará consigo la eliminación defi­
nitiva. 

Terminado el Curso Selectivo de Formación, la Delega­
ción de Seguridad y Policía Municipal elevará a la Alcaldía 
Presidencia la propuesta final de nombramiento, sumando 
a la puntuación obtenida en las fases de oposición y del con­
curso la que se haya otorgado en el Curso Selectivo de For­
mación. 

Madrid, 17 de marzo de 1973.-E1 Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 

Y PERSONAL 

Resolución del Tribunal calificador de la oposición para 
proveer 16 plazas de Profesores de la Banda Municipal de 
Madrid, por la que se convoca a los opositores para los 

ejercicios de la oposición 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
opositores admitidos que los ejercicios de la oposición, para los que 
quedan convocados, se celebrarán el día 9 del próximo mes de abril, 
a las ocho y cuarenta y cinco minutos de la mañana, en la Academia 
de la Banda Municipal, instalada en la calle Imperial, 8. 

Madrid, 15 de marzo de 1973.-EI Secretario del Tribunal, 
Agustín M enéndez. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de reparación y mejora del Parque 
de la Fuente del Berro, lindante con la avenida de la Paz 

Tipo: 2.403.799 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dieciocho de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 41.057 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de reparación y mejora del Parque de la 
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Fuente del Berro, lindante con la avenida de la Paz, se compro 
I I I 

. mete 
tomar o a su cargo, con arreg o a os mismos, por el precio de 
(en letra) pesetas, lo que supone una baja (o alza) del .. . por cie ". 

I .. Id' " d nto respecto a precIO tipo y un pazo e eJecuclOn e .. . 
Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglam 

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad soc~ 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 20 de marzo de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de pavimentación de los paseos de la 

Dehesa de la Villa 

Tipo: 690.000 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 13.800 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación de los paseos de la 
Dehesa de la Villa, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de . .. (en letra) pesetas, lo que supone 
una baj a (o alza) del ... por ciento respecto al precio tipo y un 
plazo de ej ecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen· 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firm a del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 20 de marzo de 1973.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de ajardinamiento, construcciÓ¡1 

y equipamiento del Parque de Santamarca 

Tipo: 4.491.778 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. , 
Garantías: Provisional, 72.377 pesetas; la definitiva se señal~;a 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de ContrataclOO 

de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 
D ( "d)' d n domicilio on... en representaclOn e ... , vecmo e ... , co . . 

en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regl~ en 
el concurso de las obras de ajardinamiento, construcción Y eqUIpa' 
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. del Parque de Santamarca, se compromete tomarlo a su 

Iluentocon arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 
cargo, supone una baja (o alza) del ... por ciento respecto al precio 
lo que . ", d 
. un plazo de eJecuclOn e .. . 

tllJO Isimismo se obliga al cumplimi.ento de .l~ .legislado o. reglame.n-

d
en materia laboral, en especial prevlslon y segundad social 

taO 'd '-l . rotecdón a la m ustna espano a. 
) p (Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría Gen:ral.. . 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
de, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 

t~ezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
a Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 

de la presentación. 
Autorizaciones : No se precisan. 
Madrid, 20 de marzo de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
ConcttrSO de las obras de reforma y reparación de pavimento, 

fuente y estanque de la plaza de Oriente 

Tipo: 2.620.420 pesetas. 
Plazos : Cuatro meses para la ej ecución y seis de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 44.307 pesetas ; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de reforma y renovación de pavimento, 
fuente y estanque de la plaza de Oriente, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de .. . (en letra) 
pesetas, lo que supone una baja (o alza) del ... por ciento respecto 
al precio tipo y un plazo de ej ecución de . .. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: P uede examinarse en el Negociado de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletí1i Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 22 de marzo de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de reforma del ~uro en la zona sur 
del Parque del R etiro y cerramiento del almacén de mantillo 

Tipo : 961.519 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ej ecución y seis de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas según informe 

de la Inte '. M" ' rvenclOn umclpal. 
Garantías : P rovisional, 19.231 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme det . . 1 • "' d ermma e articulo 82 del reglamento de ContrataclOn 
e las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION. 

e Don '" (en representación de . .. ), vecino de .. . , con domicilio 
e~ .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 

conCurso de las obras de reforma del muro de la zona sur del 
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Parque del Retiro y cerramiento del almacén de mantillo, se com­
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio 
de ... (en letra) pesetas, lo que supone una baja (o alza) del ... por 
ciento respecto al precio tipo y en un plazo de ejecución de .. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 22 de marzo de 1973.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de impermeabilización y acondiciona­
miento del paso subterráneo de peatones existente en la 

glorieta del Emperador Carlos V 

Tipo: 932.850 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y cinco años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 18.657 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en .. . , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de impermeabilización y acondicionamiento 
del paso subterráneo de peatones existente en la glorieta del Empe­
rador Carlos V, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de .. . (en letra) pesetas, lo que supone 
una baja (o alza) del .. . por ciento respecto al precio tipo y un plazo 
de ejecución de ... 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 22 de marzo de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSO 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 15 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de reforma y mejora y ampliación 
del Parque de Entrevías. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría ' del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
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procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de marzo de 1972.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
de 15 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de reparación de cornisas y aceras 
en la segunda meseta del Cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Contratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de marzo de 1972.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Antonio García Cordero proyecta establecer una tienda para 
la venta de productos lácteos en la casa número 22 de la 'avenida del 
General Fanjul. 

Don Cecilia Pérez Sevillano proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos y venta de huevos sita en la casa número 2 de la calle de 
Francisco de Tejada. 

Don Teodoro Gutiérrez Rabadán proyecta establecer una tienda 
de comestibles en la casa número 50 del paseo Imperial. 

Don Pablo Pallarés Vázquez proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 30 de.la calle de 
Joaquín María López. 

Don Antonio Martín Verdeja proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 59 de la calle de 
J osé del Hierro. 

Don José López Cruz proyecta ampliar con dos máquinas de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 25 de la calle 
del General Sanjurjo. 

Don Miguel Gonzalo García proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 24 de la calle de 
Emilio Gastesi Fernández. 

Arsuna, S. A., proyecta establecer una exposición de materiales 
para la construcción y derivados en una casa sin número de la calle 
del General Oraa, con vuelta a la de Claudia Coello. 

Ballestas Vulcano, S. L., proyecta establecer una fábrica y repa, 
ración de ballestas en una casa sin número de la calle del Ingeniero 
Conde de Torroja, p;u-cela número 22. 

Don Ibraim Cabrero Sánchez proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 75 de la calle de Matilde Hernández. 
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Don Juan Pérez Villanueva proyecta ampliar con dos má . 

d . . f' b' 1 qUInas e Juegos recreativos su ca e ar SItO en a casa número 47 
camino de la Laguna. de! 

Don Francisco García Díaz proyecta establecer un taller de 
fecci?n de géneros de punto en la casa número 63 de la call~ 
Manna Vega. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro d 
transformación en la casa números 24 y 26 de la calle del Maestr: 
Lasalle. 

Don Jesús Ortiz Alfonso proyecta ampliar su taller de tapicer' 
sito en la casa número 37 de la calle de Luis Panda. la 

Don Calixto Verde Esteban proyecta ampliar con una máqui 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 32 de la calle: 
Leganitos. 

Don Aniceto Gómez Sánchez proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 120 de la calle 
de Gaya. 

Don Rafael Rioboo González proyecta establecer un bar meSÓn 
en la casa número 14 de la calle del Hierro. 

Don Francisco Gómez Moreno proyecta establecer un bar en la 
casa número 13 de la calle de Gregario Donas. 

Don Manuel Martínez Fernández proyecta ampliar con una má. 
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 21 del 
paseo de la Florida. 

Seida, S. A., proyecta ampliar su taller de r eparación Y manteo 
nimiento y venta de automóviles y recambios sito en una casa sin 
número de la avenida Lusitana. 

Don Luis Aller Gómez proyecta instalar una máquina de juegos 
recreativos en la casa número 6 de la calle de Florencia García, 

Reverendos Padres Salesianos proyectan ampliar con servicio de 
lavado y engrase de automóviles su garaje sito en la casa números 4 
y 6 de la calle de Fernando Osario. 

Don José González García proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su taberna sita en la casa número 7 de la calle 
de Fray Luis de León. 

Don Hilario Alvarez Marín proyecta ampliar su autoservicio de 
lavandería sito en la calle de Manizales, bloque 97, portal 15, local 
número 3. 

Don Raimundo Merino Sanz proyecta ampliar con autoservicio 
de alimentación su lechería sita en la casa número 122 del paseo de 
Extremadura. 

Don Benito Muñoz Lamata proyecta establecer un depósito ce· 
rrado de confecciones en la casa número 14 de la calle de Julia 
Nebot. 

Don Serafín Hernández García proyecta ampliar con una máqui. 
na de juegos recreativos su bar sito en la casa número 38 de la 
calle de Isaac Peral. 

Don Emilio Gayo Cano proyecta ampliar con dos mesas de juegos 
recreativos su bar sito en la casa número 45 de la calle de las 
Higueras. 

Don Manuel Grandes Pérez proyecta ampliar su taller de fono 
tanería sito en la casa número 34 <;le la calle de Julián Camarilla. 

Don Felipe Brav~ Gallego proyect; establecer un taller de forra· 
do de estuches en la casa número 96 de la calle de la Grandeza 
Española. 

Roamán, S. A., proyecta ampliar su taller de imprenta sito en la 
casa número 6 de la calle de Gregario Donas. 

Don Miguel Simal Miera proyecta ampliar con dos máquinas de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 15 de la calle 
de los Geranios. 

Panificadora Vicálvaro, S. L., proyecta establecer una tienda para 
la venta de productos lácteos en una casa sin número de la calle de 
Ezequiel Solana, con vuelta a la de Santurce. 

Don Benito Peral Gallego proyecta ampliar con una mesa ,de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 3 de la avenIda 
de la Reina Victoria. d 

Don Pedro Sánchez Segovia proyecta ' establecer un taller. , e 
., , . I ' d I 11 d S n Baslho, cerraJena mecamca en a casa numero 9 e a ca e e a . 

Doña Antonia Urbina García proyecta ampliar su casquería sIta 
en el Mercado del Pacífico, puesto número 79. 
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== Doña pilar Gonzalo Turrubiano proyecta ampliar con una mesa 
. gas recreativos su bar sito en la casa número 81 de la calle de 

de ,ue 

Sambara. . U b' G ' l' , . Doña Antoma r ma arCla proyecta amp lar su casquena sita 
1 Mercado del Pacífico, puesto número 4. 

en e . B - M' t l' Don Felicíslmo anos artm proyec a amp lar con una mesa 
. egos recreativos su bar sito en la casa número 34 de la calle de 

de lU 
~arváez. 
· Don Ramón Montanilla Ventura proyecta establecer un depósito 
cerrado de máquinas de oficinas en la casa número 12 de la avenida 

del Mediterráneo. 
Don Juan José Durán González proyecta ampliar con venta de 

aterial eléctrico su droguería y perfumería sita en la casa nú­
!11 ero 87 de la calle de VilIaj oyosa. 
!11 Don Alejandro Montes Guijarro proyecta ampliar con una mesa 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 33 de la calle de 

Santa María. 
Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 

en la torre D-3 del Pinar de Chamartín. 
Canto, S. A., proyecta instalar un tanque de f¡tel-oil en la casa 

número 12 de la calle de O'Donnell. 
Don José Luis Pizarro Sanz proyecta ampliar con una mesa de 

juegos recreativos su bar sito en la casa número 163 de la calle del 
Camino de los Vinateros. 

Don Bernardino Cortijo Letón proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 8 de la calle de 
Torrelaguna, local número 5. 

Don Jesús Ortiz Alfonso proyecta ampliar su taller de carpintería 
sito en la casa número 21 de la calle de Vicenta VilIegas. 

Don Juan José García Moreno proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en una casa sin número de la 
calle de Oliva de Plasencia, local número 202 (Colonia de San 
Ignacio de Loyola). 

Don Jesús Sánchez San Román proyecta ampliar con dos mesas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 56 de la calle de 
Mota del Cuervo. 

Don Víctor Marina Cerezo proyecta ampliar con una mesa de 
juegos recreativos su bar sito en la casa nnúmero 48 de la calle 
de Olite. 

Don Librado Jiménez Jiménez proyecta ampliar con una mesa de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 26 de la calle de 
Melquíades Biencinto. 

Don Jesús Blanco Plaza proyecta establecer un taller de repara­
ción de vehículos en la calle de Uría, bloque 8, casa números 1 y 2. 

Don Juan Antonio Ramos Penco proyecta ampliar con una mesa 
de juegos recreativos su taberna sita en la casa número 3 de la calle 
de Seco. 

Don Fernando Ruiz López proyecta ampliar con una mesa de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 21 de la calle 
de la Virgen de Nuria. 

Don Elías Menéndez Rubio proyecta ampliar con dos mesas de 
juegos recreativos su bar sito en la casa númer.o 56 de la calle de la 
Virgen del Val. 

Don Jesús Blanco Plaza proyecta establecer una estación de 
servicio en la calle de Uría, bloque 8, casa números 1 y 2. 

Inmobiliaria Urbis, S. A., proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 66 de la avenida de Moratalaz. 
· Don Eugenio Soto Navas proyecta ampliar con una máquina de 
luegos recreativos su bar sito en la casa número 107 de la avenida 
del Monte Igueldo. 

· ,Don Víctor Corro Rincón proyecta establecer un taller de cerra­
lena m ' . D ecalllca en la casa número 9 de la calle de San Deogracias. 
· on Antonio Fuentes Rendondo proyecta establecer un taller de 
Imprenta en la casa número 37 de la calle de San Fortunato. 

Laboratorios Davur proyeca instalar un tanque de fuel-oil ' en la 
casa ' numero 14 de la calle de Pantoja. • 
, Don Manuel Fernández Diéguez proyecta establecer una tintore­

na en la casa número 76 de la calle de Vallehermoso. 
beb~on Pablo May Cock proyecta establecer un depósito cerrado de 

Idas en la casa número 13 de la travesía de las Vistillas. 

29 de marzo de 1973 

Carisa, S. L., proyecta establecer un taller de reparación electro­
mecánica de automóviles en la casa número ·62 de la calle de 
Mendívil. 

Don Emilio Martín Blázquez proyecta ampliar con venta de 
juguetes y artículos de deportes su droguería y perfumería sita 
en la casa número 31 de la calle de Sánchez Preciados. 

Don Antonio Esteban Vacas proyecta establecer una droguería 
y perfumería en una casa sin número de la calle de Ocaña, par­
cela 37-B. 

Don Antonio Jiménez Jiménez proyecta instalar un tanque de 
gas propano en la casa número 9 de la calle de Nicaragua. 

Don Manuel Victoriano Saiz López proyecta establecer un taller 
de confecciones en la casa número 2 de la calle de la Peña de 
Francia. 

Don José Marín López proyecta ampliar su autoservicio de bar 
restaurante sito en la casa número 10 de la calle de Valverde. 

Sociedad Anónima de Fotograbado y Fotomecánica proyecta es­
tablecer un taller de fotograbado y fotomecánica en la casa número 5 
de la calle del Vizconde de Matamala. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor, como 
ampliación, en la casa número 92 del paseo de Santa María de la 
Cabeza. 

Industrias Sanitarias, S. A., proyecta establecer un almacén ce­
rrado de productos sanitarios en la casa número 31 de la calle del 
Serrallo. 

Don Laureano Fernández Agreda proyecta ampliar su sala de 
baile con ambigú y aire acondicionado sita en la casa número 50 
de la calle de San Emilio. 

Don Pedro Bocigas Andrés proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en una casa sin número de la calle de 
Oliva de Plasencia (centro comercial, local número 132). 

Don Luis García Sánchez proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 7 de la calle del Puerto del Monasterio. 

Doña Carmen Arteaga Márquez proyecta ampliar con una mesa 
. de juegos recreativos su bar sito en la casa número 19 de la calle del 

Pradillo. 
Don Saturnino Castillo Caballero proyecta establecer un taller de 

reparación de automóviles en una casa sin número de la calle de 
Ocaña, parcela 37-B. 

Don Jesús Díez Rascón proyecta ampliar con dos mesas de juegos 
recreativos su bar sito en la casa número 3 de la calle de Mej ía 
Lequerica. 

Don Crescencio Matellanes Matellanes proyecta ampliar con dos 
mesas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 53 de la 
avenida de la Peña Prieta. 

Doña Julia Amalia Rodrigo López proyecta ampliar su bar res­
taurante sito en la casa número 21 de la calle de Palos de la 
Frontera. 

Don Balbino Fernández Gálvez proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 14 de la calle de Ocaña. 

Don Alberto González Garrido proyecta establecer un taller de 
joyería y bisutería en la casa número 5 del pasaje del Pradillo. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en los edificios E-1 y E-2 del Pinar de Chamartín. 

Don Nicolás Garrido Fernández proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 8 de la calle de Torrelaguna. 

Don Jesús Díez Martínez proyecta establecer una galería de 
alimentación en la casa números 24 y 26 de la calle de Sancho 
Dávila. 

Don Emilio Antón Méndez proyecta ampliar su casquería sita en 
el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, cajón número 59. 

Ediciones Sedmay, S. A., proyecta establecer su domicilio social 
y oficinas con aire acondicionado en la casa número 6 de la calle de 
Santo Domingo de Silos. 

Don Matías Pérez Casar rubios proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 6 de la calle de 
Valderrodrigo. 

Don Belarmino Fernández Aumente proyecta ampliar con una 
máquina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 94 de la 
calle de Vallehermoso. 
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Don Pascual Castillón Fernández proyecta ampliar su taller de 
imprenta sito en la casa número 4 de la calle de San Enrique. 

Don Luis Santamaría Vallejo proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 71 de la calle de 
Nicolás U sera. 

Don Casto Grande Egido proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su café bar sito en la casa número 121 de la calle 
del Olvido. 

Don Paulino Casado Ayuso proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su cafetería sita en la casa número 6 de la calle 
de Puerto Rico. 

Don José Fernández Fernández proyecta establecer un restau­
rante en la casa números 6 y 8 de la calle de Redondilla. 

Don Angel Arcadio Alberca García proyecta establecer un bar 
en la casa número 36 de la calle de Rodríguez San Pedro. 

Don Marino Gómez García proyecta ampliar la venta de bebidas 
en la casa número 73 de la avenida de Valladolid. 

Don Antonio Arranz Fernández proyecta establecer un taller de 
lavado y engrase en la casa número 22 de la avenida de Oporto. 

Don Julio Pascual López proyecta establecer un taller electro­
mecánico de automóviles en la casa número 10 de la calle de 
Vicenta Villegas. 

Don Venancio Robledo Miguel proyecta ampliar su tienda de 
comestibles, como cambio de nombre, sita en la casa número 73 de la 
calle de los Hermanos García. 

Don Arsenio Gómez Blanco proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 7 de la calle del Puerto Cardoso (galería de 
alimentación, puestos números 49 y SO). 

Don Pedro Sánchez Valle proyecta establecer una bollería, le­
chería y venta de productos lácteos, huevos y bebidas no alcohólicas 
en la casa número 3 de la calle de Rincón de la Victoria (galería 
de alimentación, puesto número 20). 

Talleres Gamur proyecta establecer un taller de cerrajería en la 
casa número 7 de la calle del Doctor Urquiola. 

Don Antonio Paccini Valdina proyecta establecer un bar en la 
casa número 2 de la calle de Alvarez Avellán. 

Don Agustín Gutiérrez Llano proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 13 de la calle 
del Alcalde López Casero. 

Don Agustín Moreno Gil proyecta establecer un bar en la casa 
número 111 de la calle de Atocha. 

Don J ulián Cubas Jiménez proyecta establecer la compraventa 
de automóviles en la casa número 20 del paseo de las Acacias. 

Don Honorio de la Cruz Horcajo proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 6 de la 
calle de Almansa. 

Don Enrique Rodríguez de la Hoz proyecta establecer un taller 
de confección de géneros de punto con venta en la casa número 26 
de la calle de Cebreros. 

Don Antonio Nieto Ruiz proyecta ampliar su taller de carpin­
tería mecánica sito en la casa número 10 de la calle de Carpesa. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un aparcamiento 
subterráneo en la casa número 39 de la avenida de Cantabria. 

Don José Manuel L1inares proyecta establecer un taller de rotu­
lación y pintura de paneles en la casa número 26 de la calle de 
Cebreros. 

Don Martín Magín Aceituno proyecta establecer un garaje 
y taller electromecánico en la casa número 100 de la calle de 
Badalona, locales números 31 y 34. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar gas en la casa nú­
mero S de la calle de la Costa Brava. 

Doña María de los Dolores Villar Sáez proyecta ampliar con 
venta de artículos de droguería su perfumería sita en la casa nú­
mero 45 de la calle de Berruguete. 

Don Lorenzo González Morán proyecta instalar una máquina de 
juegos' recreativos en su bar sito en la casa número 81 de la calle 
de los Cedros. 

Don Gregorio Vesperinas Sacristán proyecta instalar una má­
quina de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 2 de 
la calle de Bretón de los Herreros. 
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~ 
Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transfor '. 

, . matlon 
en la casa numero 7 de la calle de Camarena (CIUdad San B 

" runo) Don Jose de Torres Perez Medel proyecta establecer Un bar . 
aire acondicionado en la casa número 180 de la calle de B COn 
M urillo. ravo 

Huarte Inmobiliaria, S. A., proyecta establecer unas oficinas 
aire acondicionado en la casa número 37 de la avenida de Amér~ 

Doña Concepción Bosquets Nieto proyecta instalar una máqu~ 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 26 de~ 
calle de Altamirano. 

Don Juan Bermejo Andaluz proyecta instalar una máquina d 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 27 de la can

e 

de Alejandro Sánchez. e 
Dona Miguel de la Peña Rivera proyecta establecer una tienda 

de ultramarinos en la casa número 17 de la calle de Luis Pando. 
Don Angel Isla Puente proyecta ampliar su exposición y venta 

de tresillos sita en la casa número 120 de la calle del General Mola. 
Assicurazioni Generali proyecta establecer un garaje en la casa 

número 20 de la avenida del Generalísimo. 
Don Fidel Vallejo Castro proyecta ampliar su bar sito en la casa 

número SS de la calle de Francisco Silvela. 
Don Antonio Perio Loraque proyecta establecer una droguería 

y perfumería en la casa número 224 de la calle de Encomienda de 
Palacios. 

Don Mariano Pérez Rodríguez proyecta establecer un taUer de 
vulcanizado en la casa número 4 de la calle de José María Castro. 

Refen, S. A., proyecta establecer una marisquería restaurante 
en la casa número 138 de la calle de Fuencarra!. 

Don Francisco Robledo Cristóbal proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 29 de la catle de Fernández 
de los Ríos. 

Don Juan Imedio Salinero proyecta establecer un taller de repa­
ración de chapa y pintura de vehículos en la casa número 52 de la 
calle de Manuel Maroto. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la casa números 135 y 137 de la calle de Maqueda. 

Don Andrés Abascal Abascal proyecta establecer una lechería en 
la casa número 81 de la calle de los Cedros. 

Don Juan Antonio Gómez de la Flor proyecta ampliar su pesca­
dería sita en la casa número 77 de la catle del Corregidor Alonso 
de Tobar_ 

Don Lucio Muñoz Hernández proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su taberna sita en la casa número 12 de la 
calle de los Reyes. 

Doña Pilar Hernández Montero proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su cafe bar sito en la casa número l de 
la catle de Terue!. 

Don Fortunato Sanz Montejo proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 6 de la plaza de 
San Vicente de Paú!. 

Construcciones Metálicas Aries, S. A., proyecta establecer una 
fábrica de muebles metálicos en una casa sin número de la catle de 
San Norberto. 

Don Aquilino Rodríguez Yáñez proyecta ampliar su cuchillería 
sita en la casa número 1 de la calle de la Viña Virgen (galería de 
alimentación). 

Assicurazioni Generali proyecta establecer un garaje en la casa 
número 2 de la calle de Orense. 

Don Joaquín Cabrejas Vázquez proyecta establecer un almacén 
de confecciones en la casa número 167 de la calle de Sambara. 

Don Enrique Martínez MiIlán proyecta instalar un tanque de gas 
propano en una casa sin número de la calle de Orfeo. 

Don Enrique Martínez Millán proyecta instalar un tanque de 
gas propano en una casa sin número de la calle de Orfeo. 

Don Enrique Martínez MiIlán proyecta instalar un tanque de gas 
propano en una casa sin número de la calle de Orfeo. 

Don Enrique Martínez Millán proyecta instalar un tanque de 
gas propano en una casa sin número de la calle de Orfeo. 

Don Enrique Martínez MiIlán proyecta instalar un tanque de gas 
propano en una casa sin número de la calle de Orfeo. 
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== 
S r53 proyecta establecer un aparcamiento en una casa sin nú-

eede la calle de Pedro Teixeira, con vuelta a la avenida del 
mero 
Brasil. 

Don Antonio Navas Fabián proyecta establecer un café bar en la 
número 64 de la calle Segunda. 

casa Amper-Radio, S. A., proyecta instalar una caseta de transforma­
. , en su fábrica de aparatos de telecomunicación sita en la casa 

clOn • 
'mero 27 de la calle de TracIa. 

nU Don Paulino Muñoz Baena proyecta ampliar con una máquina 
d . uegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la torre I del 
eltgono de Santa María Reina (Orcasitas). 

po Don Gregorio Izquierdo Mota proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 4 de la plaza de 

Redondela. 
Doña Encarnación Málaga Morales proyecta ampliar con una 

mesa de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa 
número 14 de la calle de Mieres. 

Don Manuel García Acosta proyeceta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su taberna sita en el bloque 7 de la calle de 
Villalobos, local número 2. 

Don José Ruiz de la Peña proyecta establecer un bar en la casa 
número 23 de la calle de Villanueva. 

Don Pedro Tiejeras Gutiérrez proyecta establecer un taller me­
cánico de marmolista en la casa número 60 de la avenida de Daroca. 

Leyland Ibérica, S. A., proyecta establecer una exposición y venta 
de vehículos, recambios y accesorios en la casa número 39 de la 
calle de Cáceres. 

Don Angel Rubio Calero proyecta establecer un taller de ebanis­
tería en la casa número 5 de la calle de Aramis. 

Doña Cecilia Rodríguez Reyero proyecta establecer un bar en la 
casa número 143 de la calle de Bravo Murillo. 

Don Antonio Contreras Vargas proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 3 de la avenida 
Donostiarra. 

Don José Rodríguez Vicente proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 6 de la calle 
del Duque de Módena. 

Don Alfredo Sanz San José proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 14 de la calle 
de Bolivia. 

Pionner Concrete Hispania, S. A., proyecta establecer una fábrica 
de hormigón remasado en una casa sin número de la calle Cuatro 
(polígono industrial) . 

Simgo, S. A., proyecta establecer su domicilio social y oficinas 
en la casa número 34 de la calle de Cartagena. 

Don Antonio Sainz Setién proyecta establecer un garaje en la 
casa número 11 de la calle de Abtao. 

Don Isidoro Velázquez Rodríguez proyecta establecer una lavan­
dería en la casa número 297 de la calle de Bravo Murillo. 

Don Luis González de la Fuente proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 4 de la 
avenida de Buenos Aires. 

Don José Ortiz Santos proyecta instalar una máquina de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 68 de la calle de 
Berruguete. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de gas 
propano en la casa número 1 de la calle del Bonetero. 
, Iberac, S. A., proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa 

numero 37 de la calle de Albarracín. 
Doña Hortensia Villarrubio proyecta establecer un bar en la 

casa número 6 de la calle del Corregidor Alonso de Tobar. 
Polresa proyecta establecer una fábrica de elementos de plástico 

en la casa número 32 de la calle de la Duquesa de Tamames. 
Don Manuel Barquín Sánchez proyecta ampliar su bar sito en la 

casa número 34 de la calle de José Luis de Arrese. 
d ~on Florencio Pérez Martín proyecta ampliar con una máquina 
e JuegoS recreativos su café bar. sito en la casa número 9 de la 

calle de F úcar. 

d Don Mariano Vilches Ramos proyecta establecer la compraventa 
e automóviles en la casa número 7 de la calle de Luva. 

29 de marzo de 1973 

Don Alberto Mencos proyecta ampliar su garaje sito en una casa 
sin número de la avenida del Generalísimo, con vuelta a la de 
Huesca. 

Laboratorio Pradel, S. A., proyecta ampliar su laboratorio de 
productos farmacéuticos sito en la casa número 28 de la calle de 
Matilde Hernández . 

Closas Orcoyen proyecta ampliar su taller de imprenta sito en la 
casa número 18 de la calle de Martínez Page. 

Don Enrique Mastre Sánchez proyecta establecer un cinema­
tógrafo en la casa números 142 y 144 de la calle de López de Hoyos. 

Don Angel Alhambra Orejón proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 8 de la calle de Gon­
zález Arias. 

Don Manuel Bermejo Andaluz proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 46 de la calle de 
Federico Grases. 

Don Avelino Fernández Muñiz proyecta ampliar su bar restau­
rante sito en la casa número 17 del paseo de la Florida. 

Don Bertinio Alvarez García proyecta establecer un taller de 
protésico dental en la casa número 8 de la calle de Francisco 
Remiro. 

Escuelas Pías de Castilla proyecta establecer un colegio en una 
casa sin número de la calle de IlIescas, parcela E-7. 

Don Adolfo Lozano García proyecta ampliar su carnicería y venta 
de embutidos, como cambio de nombre, sita en el Mercado de Mara­
villas, puesto número 324. 

Don Pablo Zamorano Luengo proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos y venta de huevos en la casa número 21 de la 
calle del Ampélido. 

Don Justo Mingueza Medina proyecta ampliar su lechería y venta 
de productos lácteos, huevos yaguas minerales con vitrina frigorí­
fica sita en la casa número 50 de la calle de Joaquín María López. 

Don Francisco Barahona de Frutos proyecta ampliar su lechería 
y venta de productos lácteos, bollos, huevos y bebidas no alcohólicas 
'sita en la casa número 44 de la calle de Jaén. 

Don Agapito Alonso Martínez proyecta ampliar su pescadería, 
como cambio de nombre, sita en la casa número 20 de la calle de 
San Marcelo. 

Suministros de Calor, S. A., proyecta establecer una oficina y al­
macén de central térmica en la casa número 21 de la avenida de 
Brasilia. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en el bloque 9 de la calle Dos. 

Don José Ozáez López proyecta ampliar su tienda de venta de 
aceitunas y variantes sita en la casa número 13 de la calle de Vicente 
Espine!. 

Don David Martín Garay proyecta instalar una vitrina-mostra­
dor frigorífico para carnicería y salchichería en el Mercado de 
Usera, puesto número 2. 

Don Pablo Martín García proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en el poblado dirigido de San Cristóbal de los Angeles, local 
comercial número 126. 

Don José Lavín Freijo proyecta establecer un taller de engrase 
y lavado de automóviles en la casa número 37 de la calle del Corazón 
de María. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en los bloques 3 y 4 del barrio del Pilar. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación j unto al bloque T -802 de la Ciudad de los Poetas. 

Don Justo Román Guerra proyecta establecer un taller de repa­
ración de aparatos eléctricos en la casa número 61 de la calle de 
Los Arfe. 

Faema, S. A., proyecta instalar un montacargas en la casa nú­
mero 4 de la calle de Cea Bermúdez. 

Don José Casas Pachón proyecta ampliar con una mesa de juegos 
recreativos su taberna sita en la casa número 57 de la avenida de 
la Ciudad de Barcelona. 

Don Jaime Oriol Ferrer proyecta establecer un taller de repara­
ción de automóviles en la casa número 7 de la calle de Bretón de 
los Herreros. 
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Don Juan Rus Cruz proyecta instalar un taller mecánico en la 
casa número 34 de la calle de Caunedo. 

Don Pedro Aguilar Torres proyecta establecer un bar en la casa 
número 13 de la costanilla de los Desamparados. 

Don Angel Puig Rodríguez proyecta establecer un taller de ar­
tículos de piel en la casa número 29 de la calle de Alvarado. 

Destilerías de Cazalla, S. A., proyecta establecer unas oficinas 
y almacén de licores en la casa número 20 de la calle de Centenera. 

Don Luis Amor Martín proyecta ampliar su taller de ebanistería 
mecánica sito en la casa número 10 de la calle de Arteijo. 

Agromán, S. A., proyecta instalar un depósito de gas propano 
en el Cementerio de Carabanchel. 

Doña Benilde García Casillas proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 1 de la calle de 
Antonio Pirala. 

Don Emilio López Bronchalo proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 36 de la avenida 
de Aragón. 

Don Santiago Fernández Abascal proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 3 de la calle de 
Palencia. 

Don Angel Hernández González proyecta establecer una salchi­
chería en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto número 72. 

Doña Iluminada Sobrino Sáez proyecta ampliar su lechería y ven­
ta de productos lácteos sita en la casa número 5 de la calle de 
Lorca. 

Duna, S. A ., proyecta establecer un aparcamiento subterráneo 
en la calle Dos, super manzana 7. 

Doña Consuelo Sobrino Sobrino proyecta establecer el cambio de 
bodega a taberna sita en la casa número 47 de la calle de Arriaga. 

Doña Josefa del Cura García proyecta ampliar su obrador de pas­
telería con despacho sito en la casa número 6 de la calle de Toledo. 

Doña Angela Hernández Santos proyecta establecer un autoservi­
cio de alimentación en la casa número 47 de la calle del Alcalde 
Sainz de Baranda. 

Don José Morán Morán proyecta ampliar su tienda de venta de 
jamones, embutidos y fiambres, como cambio de nombre, sita en el 
Mercado de Maravillas, puesto número 55. 

Rodosa proyecta establecer un hotel residencia en la casa nú­
mero 1 de la calle del Tutor. 

Doña Carmen Hernández Madrid proyecta establecer una lechería 
en la casa número 12 de la calle de Manuel Noya, local comercial. 

Centro Industrial Panadero, S. A., proyecta establecer una le­
chería y venta de productos lácteos en la casa número 26 de la calle 
de Maqueda. 

Don Mariano Fernández Arranz proyecta establecer una tienda 
de ultramarinos en la casa número 7 de la calle del Alcalde López 
Casero (galería, puesto número 4). 

Canadá-Madrid, S. A., proyecta establecer un restaurante en la 
casa número 9 de la calle de Montalbán. 

Don Ildefonso Castro Torres proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 3 de la plaza de 
Vulcano. 

Doña Antonia Iglesias Arribayos proyecta ampliar con máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 9 de la calle de 
la Virgen de la Novena. 

Don Victoriano Regalado Parra proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos sita en la casa número 10 de la plaza de Verín, 
torre 19. 

Don Plácido Guillén Fernández proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 14 de la calle de la Sierra 
del Valle. 

Doña Pilar Ramírez Moreno de Montoya proyecta ampliar su 
garaje con servicio de lavado y engrase sito en la casa número 31 
de la calle de Menorca. 

Material Auxiliar de Electrificaciones, S. A., proyecta instalar 
un tanque de gas propano en la carretera de Vicálvaro a Rivas 
de Jarama, kilómetro 2,300. 

Don Eusebio Viller de la Torre proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 37 de la calle de la Pilarica. 
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~ 
Proquimak, S. L., proyecta establecer un taller de recubrim' 

plásticos para madera en la casa número 43 de la calle del Te I~tos 
Coronel N oreña. nlente 

Don Pedro Blázquez Izquierdo proyecta ampliar con dos m' . 
d . . b ' l ' aqUI. nas e Juegos recreativos su ar Sito en a casa numero 62 de la 

calle de la Palma. 
Doña Pilar González Gómez proyecta ampliar con dos máqu' 

de juegos recreativos su bar sito en la casa número 36 de la calle~; 
Párroco Don Emilio Franco. e 

Don Pedro Díez Martínez proyecta ampliar con una mesa d 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 2 de la calle 
del Noviciado. e 

Don Andrés Maqueda Iniesta proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 162 de la 
avenida de San Diego. 

Don Mariano Sánchez Díez proyecta establecer un taller de repa. 
ración de motocicletas en la casa número 13 de la calle de San 
Pedro. 

Don Emilio Alvarez Fuertes proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 46 de la calle del 
Puerto de la Bonaigua. 

Tratamar proyecta instalar un centro de transformación en la 
carretera de San Martín de la Vega, kilómetro 2,800. 

Don Luis de Pablo García proyecta ampliar su tienda de ultra. 
marinos sita en la casa número 13 de la calle de Trafalgar. 

Don Enrique Mestre Sánchez de Molina proyecta establecer un 
garaje en la casa número 3 de la calle de Ros de Olano. 

Don Aniceto Moreno Argüelles proyecta ampliar con una má· 
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 22 de la 
calle del Puerto del Monasterio. 

Doña Margarita Fernández García proyecta ampliar con dos 
máquinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 2 
de la glorieta de Quevedo. 

Humara y Compañía, S. A., proyecta establecer una oficina con 
aire acondicionado y venta de aparatos electrónicos en la casa nú· 
mero 4 de la calle de Ramón Santillán. 

Don José Moreno Calvillo proyecta establecer un bar en la calle 
de la Mezquita, bloque 21, local número 1 (Colonia de San Fermín). 

Don Jerónimo González González proyecta ampliar con una má· 
quina de juegos recreativos su bar sito en el Mercado de Usera, 
tienda exterior número 39. 

Don Félix Sebastián Prado proyecta ampliar con una mesa de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 6 de la calle de 
Ricardo Ortiz. 

Don Juan Moreno López-Plaza proyecta ampliar su agencia 
de transportes sita en la casa número 17 de la calle del Río UlIa. 

Rodríguez y Berger, S. A., proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su taberna sita en la casa número 14 de la 
calle de Robles. 

Don Simón Calleja Cillero proyecta ampliar con máquinas de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 14 de la calle 
de Pedro Laborde. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la casa número 16 de la calle de la Peña Santa 
(Mirasierra). . 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de f!lel-o~ 
en una casa sin número de la avenida de Pío XII, con vuelta a la 
calle del Comandante Franco. 

Don Cesáreo Venegas Castro proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 4 de la calle de Sincelejo. 

Don Juan López Poza proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 8 de la calle 
de Víctor Manuel Belaúnde. , 

Marisquería Viguesa, S. L., proyecta establecer una pescadena 
en la casa número 14 de la calle del Hierro. 

Don Cipriano Gómez Hernández proyecta ampliar su bar sito en 
lai casa número 378 de la calle de Alcalá. d 

. s e 
Ulgor, S. C. 1., proyecta establecer un almacén de pieza d 

aparatos electrodomésticos en la casa número 17 de la calle e 
Alfonso XIII. 
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=== Don Benjamín Blanco Azicollar proyecta ampliar su café bar 
. en la casa número 388 de la calle de Alcalá. 
110 M ' Al t' 1 ' . Don José ana varez proyec a msta ar un deposito de gas 

no en una casa sin número de la calle de Ana Teresa (Aravaca). 
propa C 'd' Banco Español de re ItO proyecta establecer una sucursal ban-
caria en la casa números 47 y 49 de la calle de Bustarviejo. 

Don Juan de la Cruz Sánchez Martín proyecta establecer un taller 
de ebanistería en la casa nú~ero 9 de la travesía de Berruguete. 

Doña Patrocinio Martín Martín proyecta instalar dos mesas de 
juegoS recreativos en su bar sito en la casa número 32 de la calle 

de Cartagena. 
Don Benigno González Díaz proyecta instalar dos máquinas de 

juegos recreativos en su bar sito en la casa número 14 de la calle 

de Almagro. 
Centro de Rehabilitación de Subnormales proyecta instalar un 

tanque de gas propano en la casa número 60 de la avenida de 

Daroca. 
Don José Gordón Martín proyecta instalar dos máquinas de jue-

gos recreativos en su bar sito en la casa número 19 de la calle de 

Celanova. 
Feryber, S. A., proyecta establecer una fábrica de productos de 

perfumería en la casa número 11 de la plaza del Doctor Lozano. 
Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­

mación en una casa sin número de la calle de Carondelet. 
Don Angel García Galán proyecta ampliar su bar sito en la casa 

número 5 de la calle del Puerto de Maspalomas. 
Lenticon, S. A., proyecta ampliar su oficina y taller de óptica 

de precisión sito en la casa número 37 de la calle de la Reina. 
Don Francisco Redondo Cascales proyecta ampliar con una má­

quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 6 del 
callejón de Preciados. 

Schering, S. A., proyecta ampliar su fábrica de productos químico­
farmacéuticos sita en la casa número 57 de la calle de Méndez 
Alvaro. 

Don Antonio Prieto Cabadas proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 20 de la calle del Padre Amigó. 

Doña María de los Angeles Domínguez proyecta establecer un 
bar en la casa número 53 de la plaza de Moncada, bloque X-5, 
local número 120. 

Don Francisco Serrano Murillo proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 3 de la calle de Nicolás de San Antonio. 

Hormigones Preparados, S. A., proyecta establecer una fábrica 
de hormigón preamasado en una casa sin número de la calle de Mir 
(frente al kilómetro 1 de la carretera de Vicálvaro a Rivas de 
Jarama). 

.Don Juan Fernández González proyecta ampliar con dos má­
qumas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 108 de la 
calle del Pilar de Zaragoza. 

Doña Valentina Núñez Sánchez proyecta establecer un bar en la 
casa número 47 de la calle del Puerto de Balbarán. 
d Editorial Frontera, S. A., proyecta establecer un almacén cerrado 

E
e hbros en la casa números 46 y 48 de la calle de los Picos de 
uropa. 

Ibérico Europea de Ediciones S A., proyecta establecer un al-
macén d' ,. cerra o de libros en la casa números 46 y 47 de la calle 
de los Picos de Europa. 

Don Pedro G '1 R b' . d . onza ez u 10 proyecta ampliar con una máquina 
e JuegoS recr t ' b' , 

P
ea IVOS su ar sito en la casa numero 59 del paseo de 

erales. 

Don Adolfo A'l M ' de . VI a enendez proyecta ampliar con una máquina 
IIr' Jubegos recreativos su bar sito en la casa número 4 de la calle de 

Ira el. 

Don Franc' R . S" en su t' ISCO amlro Imon proyecta instalar un frigorífico 
lenda de co t'bl' 1 ' Co' mes 1 es sita en a casa numero 53 de la calle del 

r;egldor Juan Francisco de Luján. 
enasa proyect t bl 1 Hos 1 a es a ecer a elaboración y envasado de bocadi-
en a casa ' numero 21 de la calle de María Guerrero. 

Las personas qU'd ' Proye t e se consl eren afectadas de algun modo por los 
c os que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 

29 de marzo de 19'- -

Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 29 de marzo de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
EDICTOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno don Dionisia 
Rodríguez Heria, cuyo último domicilio conocido fue en la calle 
de las Higueras, 30: 

De conformidad con las normas vigentes (artículo 33-3.° del 
reglamento de Serenos de Comercio y Vecindad y Suplentes de la 
Villa de Madrid, y a la vista de las actuaciones practicadas en el 
expediente de responsabilidad administrativa que se le ha seguido, 
vengo en imponer al Sereno de Comercio y Vecindad don Dionisio 
Rodríguez Heria la sanción administrativa de apercibimiento, que 
establece el artículo 31 del reglamento de Serenos de Comercio 
y Vecindad y Suplentes de la Villa de Madrid, por ser autor res­
ponsable de una primera falta leve de inexactitud en el cumplimiento 
de sus obligaciones reglamentarias, de la que no se ha derivado daño 
para las personas ni las cosas, y disponer que si en el plazo de ocho 
días, contados a partir de la notificación de este decreto, el citado 
Sereno no se ha reincorporado al servicio, se le dé de baja de su 
correspondiente plantilla, por haber manifestado, tácitamente, su 
renuncia al cargo. 

En relación con la anterior propuesta, se le advierte que se le 
pondrá de manifiesto el expediente durante ocho días hábiles a con­
tar desde el siguiente a aquel de la publicación del presente, ~ trans­
currido dicho plazo dispone de otros ocho días hábiles para formular 
cuantas alegaciones estime pertinentes a su derecho ante el señor 
Alcalde Presidente (artículo 33-3.° del reglamento de Serenos de 
Comercio y Vecindad y Suplentes de la Villa de Madrid). 

Madrid, 21 de marzo de 1973.-El Instructor, Felipe Díaz 
M1trillo. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­

lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales), se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al Suplente de Sereno 
don Luis Samuel Ménéndez Pérez, cuyo último domicilio conocido 
fue en la calle de Emilio Pradera, 10: 

"Imponer al Suplente de Sereno don Luis Samuel Menéndez 
Pérez la sanción administrativa de apercibimiento, que establece el 
artículo 31 del reglamento de Serenos de 'Comercio y Vecindad 
y Suplentes de la Villa de Madrid, por ser autor de una primera 
falta leve de inexactitud en el cumplimiento de sus obligaciones regla­
mentarias, del que no se ha derivado daño para las personas ni para 
las cosas, contenida en el artículo 28-4.a del citado cuerpo legal, 
y disponer que si en el plazo de diez días, contados a partir de la 
fecha de notificación de este decreto, el señor Menéndez Pérez no 
se ha reincorporado al servicio, se entenderá que renuncia tácitamente 
al cargo y, por consiguiente, quedará dado de baja en el escalafón al 
que pertenece." 

Lo que se pone en su conocimiento, advirtiéndole que contra esta 
resolución puede interponer recurso de reposición, como previo al 
contencioso-administrativo, ante el señor Alcalde Presidente en el 
plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que' reciba 
esta notificación (artículo 52 de la ley reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa), pudiendo utilizar cualquier otro que esti­
me oportuno (artículos 79-2.° de la ley de Procedimiento Administra­
tivo y 311-1.a del reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré­
gimen jurídico de las Corporaciones locales. 

Madrid, 20 de marzo de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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TARIFA DE PRECIOS 

Madrid, trimestre. 

Madrid, semestre. 

Madrid, año 

Provincias y posesiones, trimestre 

América y Portugal, trimestre 

Otros países, trimestre 

Número suelto, corriente. 

Número suelto, atrasado. 

Anuncios de subastas y concursos, línea 

Anuncios de hallazgos de objetos en la vía 
línea 

pública, 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2.0 del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, por el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anuncio 

PESETAS 

39 

78 

156 

50 

50 
75 

3 

5 

10 

2 

de concesión o de denegación . 100 

Las suscripciones se entenderán hechas por trimestres, 
semestres o años completos 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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